
  

Acta Sesión Ordinaria 07-2020 
 

04 de Febrero del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 07-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 04 de Febrero del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  
Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  
Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo 
Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves 
(falleció el 03 de Octubre de 2019).  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 07-2020. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
6:00 pm.  Se atiende al señor Daniel Murillo.  Asunto:  Matadero El Cairo. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 



  

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°06-
2020, celebrada el 28 de Enero del año dos mil veinte. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el siguiente Recurso de Revisión:  
 

SE PRESENTA RECURSO DE REVISION CONTRA EL ACUERDO TOMADO EN ARTÍCULO 3, 
CAPÍTULO III DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 06-2020 CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 

2020 
 

CONSIDERANDO 
 
A efecto de adicionar y ajustar el acuerdo adoptado en Artículo 3, Capítulo III Del Acta de la Sesion 
Ordinaria 06-2020 Celebrada El 28 de enero de 2020, al contenido del oficio SAI-005-2020 de fecha 
27 de enero, conocido en la sesión ordinaria 06-2020 celebrada el 28 de enero de 2020, dirigido al 
Alcalde Municipal, y denominado: “REMISIÓN DE INFORME DE SEGUIMIENTO AAI-02-2019 
“Rediseño de Procesos de la Licitación 2016LA-000004-01 denominada “Contratación de servicios de 
capacitación y acompañamiento (coaching) para el desarrollo de un modelo de competitividad 
institucional.”, en el cual la Auditoría Interna determinó a partir de las conclusiones una serie de 
recomendaciones que deberá cumplir la Alcaldía Municipal respecto del Plan Estratégico en un plazo 
de 10 días hábiles, y deberá indicar el plan de acción a realizar para aquellas recomendaciones que 
a la fecha no se ha definido, con el fin de atender las recomendaciones en proceso y no atendidas, 
según lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, No.8292, se presenta 
recurso de revisión. 
 
CONFORME A LO ANTERIOR, ESTE CONCEJO ACUERDA MODIFICAR EL POR TANTO DEL 
ACUERDO TOMADO EN ARTÍCULO 3, CAPÍTULO III DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 06-
2020 CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 2020, PARA QUE EL MISMO SE LEA ASÍ: 
 
POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELEN, ACUERDA:  No aprobar la propuesta del Plan 
Estratégico a Diciembre del 2019 presentada por la Administración Muncipal en la Sesión Ordinaría 
Nº 73-2019 del día 9 de diciembre de 2019, artículo 15, capítulo IV por las siguientes razones: 
 
PRIMERO: Que mediante oficio SAI-005-2020 de fecha 27 de enero, conocido en la sesión ordinaria 
06-2020 celebrada el 28 de enero de 2020, dirigido al Alcalde Municipal, y denominado: “REMISIÓN 
DE INFORME DE SEGUIMIENTO AAI-02-2019 “Rediseño de Procesos de la Licitación 2016LA-
000004-01 denominada “Contratación de servicios de capacitación y acompañamiento (coaching) 
para el desarrollo de un modelo de competitividad institucional.”, la Auditoría Interna determinó a partir 
de las conclusiones una serie de recomendaciones que deberá cumplir la Alcaldía Municipal respecto 
del Plan Estratégico en un plazo de 10 días hábiles, y deberá indicar el plan de acción a realizar para 
aquellas recomendaciones que a la fecha no se ha definido, con el fin de atender las recomendaciones 
en proceso y no atendidas, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, 
No.8292; indicando en concreto esa Auditoría: 
 

I.Conclusiones. 
 



  

 Producto del presente seguimiento se concluye que, de un total de 3 observaciones dirigidas 
a la Administración, a la fecha de este seguimiento la administración no ha atendido ninguna de ellas, 
dichas recomendaciones se transcriben a continuación: 
 
o “Desarrollar por parte de la Administración, los mecanismos de control necesarios en la 
elaboración y aprobación de los carteles a nivel institucional, con el fin de que los mismos se realicen 
con fundamento en las razones técnicas, jurídicas y económicas que justifiquen las condiciones que 
allí se incorporen, con fundamento en la necesidad pública que requiera la Municipalidad y a los 
principios de la justicia, lógica y conveniencia, para evitar a futuro omisiones como las expuestas a 
través del presente informe que expongan a la institución a aceptar productos que no se ajusten con 
la calidad y pertinencia requerida por esta.” 
 
o Diseñar como parte de las responsabilidades de la Administración, las actividades de control 
que le permitan a la Municipalidad velar de manera permanente por la ejecución cabal del objeto de 
la contratación, y, por consiguiente, su pleno cumplimiento, lo anterior debe ser comunicado y 
divulgado al personal municipal de la mano con una adecuada capacitación a dichos funcionarios 
sobre las responsabilidades adquiridas en la respectiva fiscalización de los contratos. 
o Solicitar a la empresa contratada la entrega de cada uno de los productos ofertados que no 
fueron remitidos a la Municipalidad y de los cuales ya se realizó el desembolso respectivo, dichos 
productos responden tanto al Diagnostico Institucional, el Plan Estratégico y el Rediseño de procesos, 
lo anterior debido a que la omisión administrativa en ejercer el derecho de solicitar lo ofertado, no 
exime al contratista de cumplir con sus obligaciones y de las responsabilidades consiguientes. 
 
 Aunado a lo anterior, del seguimiento realizado se evidencia que la administración no adjunta 
prueba documental del análisis realizado que compruebe la atención de las recomendaciones 
mencionadas en el punto anterior. 
 
 Respecto al Plan Estratégico presentado por la administración, se evidenció que el mismo 
requirió de mejoras tal como lo validó la Auditoria en las entrevistas realizadas al grupo timón, esto 
debido a que, de manera general, las respuestas de dicho grupo dejaron ver que los mismos 
integrantes cambiarían diferentes aspectos para crear productos más adecuados a las necesidades 
de la Municipalidad. 
 
 En general, la administración demuestra a través de sus respuestas una actitud poco 
propositiva, en relación con el mejoramiento de la gestión de la Municipalidad, por el contrario, raya 
en lo irrespetuoso y carece de un tono constructivo en relación con la implementación de las 
consideraciones de la Auditoria. 
 
 Llama la atención de esta Auditoria, que la Alcaldía como administración superior avale las 
respuestas emitidas por las unidades de Recursos Humanos y Planificación Institucional bajo tonos 
irreverentes e irrespetuosos, cuando por el contrario esta debería mantener una actitud de apertura. 
 



  

 En lo referente a las consideraciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c) de la Ley General de Control Interno, que 
establece lo siguiente: 
 
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En 
materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre 
otros, los siguientes deberes: (…) 
 
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa y las 
demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
 

II.Recomendaciones. 
 
1. Se insta a la Administración Superior a motivar a sus subalternos a trabajar sobre los informes 
de la Auditoria de manera más propositiva, objetiva y dentro del marco de respeto y profesionalismo 
que como líder de la institución le corresponde, lo anterior en aras de mejorar la gestión institucional. 
 
2. La administración debe establecer un plan de trabajo (actividades, responsables y fecha de 
cumplimiento), para todas las recomendaciones que no definieron y que se encuentran pendientes de 
concluir en su totalidad, con el fin de reforzar el control interno de la Institución, mejorar la gestión 
institucional y mejorar la administración de los recursos, además de que en el corto plazo la institución 
pueda disponer de un Plan Estratégico que responda a la realidad institucional y del cantón. 
 
Requerimos que, en un plazo de 10 días hábiles, nos indiquen el plan de acción a realizar para 
aquellas recomendaciones que a la fecha no se ha definido, con el fin de atender las recomendaciones 
en proceso y no atendidas, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, 
No.8292.” 
 
POR ESTA RAZÓN, HASTA QUE EL ALCALDE MUNICIPAL NO CUMPLA CON DICHAS 
RECOMENDACIONES NO ES POSIBLE APROBAR EL PLAN ESTRATEGICO, ACLARANDO QUE 
QUIEN TIENE LA RESPONSABILIDAD DE REALIZAR LOS AJUSTES REQUERIDOS EN EL PLAZO 
OTORGADO POR LA AUDITORÍA ES LA ADMINISTRACION Y NO ESTE CONCEJO MUNCIPAL. 
 
SEGUNDO: Que se entregó al Concejo una matriz de evaluación como anexo pero no se integra al 
Plan Estratégico Institucional, no se presentan las metas, no se presentan los indicadores asociados 
ni el período en que se estiman realizar, ni por quien serán realizadas. TERCERO: Los informes 
conocidos de los funcionarios, que habían sido entregados en reunión del 23 de Octubre del 2019, 
con sus propuestas, no se encuentran integrados al Plan Estratégico Institucional. CUARTO: No se 
ha cumplido con los requerimientos de la Auditoría, según oficio SAI-005-2020 donde se incluye el 
Informe de Seguimiento AAI-02-2019. QUINTO: Los informes con propuestas de la Dirección Jurídica, 
Recursos Humanos, TI, Control Interno, Servicios Públicos, etc. no están incorporados a la propuesta 
presentada de Plan Estratégico Institucional. SEXTO: Se debe eliminar de esa propuesta de Plan 



  

Estratégico Institucional, toda referencia sobre la propuesta de restructuración y vinculación con el 
documento Rediseño de Procesos en el PDEM, ya que fueron rechazadas por este Concejo 
Municipal, debido a incumplimientos. SETIMO: SE ACLARA AL ALCALDE MUNICIPAL, EN SU 
CONDICION DE ADMINISTRADOR GENERAL, QUE HASTA TANTO NO CUMPLA CON LAS 
RECOMEDACIONES DE LA AUDITORIA Y SE REALICEN LOS AJUSTES REQUERIDOS EN ESTE 
ACUERDO AL PLAN ESTATEGICO, EL CUAL ES UN REQUISITO EXIGIDO POR LA 
CONTRALORÍA PARA TRAMITAR PRESUPUESTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS 
CUALES, EN CASO DE INGRESAR A TRAMITE ANTE ESTE CONCEJO DEBERÁN SER 
DEVUELTOS A LA ADMINISTRACION HASTA TANTO NO CUMPLAN CON EL REQUERIMIENTO 
DE AJUSTE PARA APROBAR DICHO PLAN. 
 
TODOS LOS DEMAS CONSIDERANDOS QUEDAN INVARIABLES 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que en el Recurso de Revisión se integra el 
Oficio de seguimiento presentado por la Auditoria en la sesión anterior.  El martes se dijo que el viernes 
se reunirían para ver el Plan Estratégico y únicamente llegaron los Regidores Edgar Alvarez, Asesor 
Legal Luis Alvarez, Maria Antonia Castro y Jose Luis Venegas solamente. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita le aclaren si esto tiene que ver con la reunión del 
viernes anterior, pueden explicar los compañeros que estuvieron presentes.  Le parece que esto es 
reafirmar el Informe de Auditoria básicamente presentado la semana pasada. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, expone que en realidad le gustaría manifestar que se tomo la 
libertad de preguntar al funcionario Alexander Venegas quien elaboro el Plan y le dijo que todo estaba 
respondido, esto no fue la situación que vimos el viernes, donde le preocupo que, en una parte del 
estudio, escucho al Asesor Legal Luis Alvarez decir que no lo había terminado de revisar, porque 
entonces falta información. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, advierte que se conversó en la reunión del viernes que el Informe de 
Auditoria ingreso posterior al rechazo del Plan Estratégico por parte del Concejo, el Informe de 
Auditoria otorga un plazo a la administración para cumplir las recomendaciones según el informe de 
seguimiento de la Auditoria, se solicitó incorporar al Por tanto del acuerdo el Informe de Auditoria, ahí 
se trascriben literalmente las recomendaciones de la Auditoria como punto adicional, porque los 
ajustes son resorte de la administración, también conversábamos que la Contraloría aclaro que no 
procesara ningún presupuesto hasta que el Plan Estratégico este aprobado, lo cual obliga a todos a 
trabajar y ponernos de acuerdo, porque si no afectara a toda la organización. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, comunica que el martes hizo énfasis en tratar de solucionar 
la situación con el Plan Estratégico, aclarar y negociar la apertura o aprobación del Plan Estratégico, 
pero el viernes llego a la reunión y no llego nadie de la administración, nos están diciendo que se tiene 
que aprobar como se presentó y punto y eso no se vale, no llego nadie de la Alcaldía ni de la 
Administración, tenia toda la buena voluntad de aprobar el Plan Estratégico con las correcciones según 
lo dicho por la Auditoria. 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, entiende que los funcionarios municipales ninguno fue invitado 
y en su caso estaba de vacaciones, se le consulto a la Asistente de la Secretaría del Concejo Municipal 
y dijo que no se había invitado a nadie, únicamente al Alcalde y Vicealcaldesa. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, cuenta que en el documento se alude a la Dirección Jurídica, 
pareciera que la Municipalidad tiene que ponerse de acuerdo la implicación del Plan Estratégico, por 
la consecuencia jurídica de este tema, no pudo evitar cuando escuchaba la propuesta de Recurso de 
Revisión, recordar las demandas de Pablo Vindas donde repetía actos y actos, al final se queda con 
la duda hacia donde queremos llegar, se hace mención a las recomendaciones de la Auditoria, porque 
se ha valorado en la Administración, cuesta discriminar cuando es una advertencia y cuando una 
recomendación, no ha investigado si esa recomendación fue una advertencia o una actividad típica de 
la Auditoria conforme a la Ley de Control Interno entonces le queda duda, uno de los argumentos 
fuertes para no aprobar el Plan Estratégico, son recomendaciones de implementaciones de acciones 
sobre la Contratación Administrativa, es una acción que la administración debe revisar, son 2 cosas 
que no tienen nada que ver, una cosa es el Plan Estratégico, aquí es donde pensaba será que todos 
tenemos que capacitarnos para saber que es un Plan Estratégico, entender que es, como se ejecuta, 
porque hay una enorme debilidad a nivel institucional, quiere hablar sobre la Dirección Jurídica porque 
se alude que no dijo lo que tenia que decir, lo ha dicho por escrito  en 3 oportunidades, señala que no 
tiene nada que decir, todo se dijo es una rica discusión, que lamenta la ausencia del Concejo, porque 
son personas pensantes con un amplio criterio de las cosas que le convienen a la comunidad y fueron 
los ausentes de ese proceso, no tiene nada pendiente, que entregar al Concejo y la Alcaldía sobre 
ese tema, ya dijo lo que tenia que decir sobre el Plan Estratégico, agradece la oportunidad de aclarar, 
hay una inconsistencia dramática en el rechazo del Plan Estratégico, no hemos buscado el espacio 
para ponernos de acuerdo, en una reunión que se hizo ni siquiera se grabo la reunión, nuevamente 
hay una reunión donde no esta presente ni siquiera el Presidente Municipal y solamente invitaron al 
Alcalde y Vicealcaldesa, no se puede devolver un paquete y construir un argumento que es débil desde 
todo punto de vista y hacemos perder tiempo al Asesor Legal. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, lamenta la no presencia de las personas que no estuvieron en esa 
reunión, pero recibió de las Regidoras Lorena y Elena Gonzalez que no podían participar por trabajo, 
la Vicealcaldesa estaba en una cita médica, le preocupa que temas tan importantes no tenga la 
nutrición del personal que se requiere, para ser más rica la discusión y tener aportes de los 
compañeros, igualmente por problemas médicos el Vicepresidente Gaspar Rodriguez tampoco pudo 
participar, a veces se nos olvida que todos aquí trabajamos, le gustaría dejar en estudio y provocar 
una reunión la próxima semana donde participaremos todos, porque la administración tiene 10 días 
para responder, las implicaciones que esto tiene para la próxima gestión y presupuesto va a ser 
devastadora. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, sugiere que será que no entiende o no quiere 
entender, escucho la propuesta del Regidor Jose Luis Venegas y fue recibida por el Alcalde entendió 
que no había necesidad de invitar a nadie, en actas quedo que la reunión se iba a realizar con la 
administración. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, apunta que estamos otra vez con el mismo tema, quiere 
entender, en la propuesta de acuerdo siente que se revuelve el proceso de contratación de la empresa 



  

asesora y el Plan Estratégico, se deben separar los temas, este es un tema donde la Auditoria es 
santa palabra lo que diga?, porque es un Plan Estratégico basado en opiniones, la base de la no 
aprobación es que no se incorporaron observaciones de funcionarios y si la Alcaldía no esta de 
acuerdo con esas observaciones que pasa?, porque tiene que ser lo que dice la Auditoria, no quiere 
decir que la Auditoria no esta bien, pero se puede aprobar el Plan con la condición que incorporen las 
observaciones, hablo con el funcionario Alexander Venegas y le dijo que ya se había incluido hasta 
envió una matriz y un resumen, no entiende cual es el gran drama, es una estupidez no meter la parte 
de reestructuración más si es a largo plazo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, detalla que el Plan Estratégico lo construyo la sociedad civil, 
también los van a convocar a la reunión?, los funcionarios lo aprobaron, ya no tienen nada más que 
aportar eso dicen los funcionarios, si hay un Informe de la Auditoria pero es otra cosa, pero el Plan 
Estratégico ya esta listo, como administrador le preocupa como vamos a trabajar financieramente sino 
existe ese Plan Estratégico, hace un llamado de dejarlo en estudio, porque es algo sumamente 
delicado, podría estar feliz que lo aprueben la propuesta de acuerdo, porque hay errores, aunque no 
es abogado y podría ir a un Juzgado, vuelve a decir la administración no tiene ningún aporte al Plan 
Estratégico, que fue construido por la sociedad civil y los funcionarios, la Auditoria nunca ha dicho 
hagan nuevamente el Plan Estratégico, pero si tiene unas sugerencias. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que esto es una revisión al acuerdo que se 
tomo la semana pasada, hay 7 u 8 acuerdos sin cumplir, tenemos acuerdos que se tomaron que no 
se cumplieron, resulta que ahora entra un Informe de Auditoria donde no somos expertos en la materia, 
no le podemos decir a la Auditoria que no hizo las recomendaciones adecuadas, el Informe es de 
seguimiento, los invita a leer los documentos y las recomendaciones, como Concejo no podemos ni 
debemos pasar por encima a lo que recomienda la Auditoria, ya sabemos que por experiencia si 
aprobamos algo mal es nuestra responsabilidad, entonces se está incorporando el documento en el 
Recurso de Revisión, solamente. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, avala que el acuerdo se tomó la semana pasada se esta agregando un 
punto adicional, incorporando lo que esta en el Acta en el documento que envió la Auditora, el otro 
tema es que la Contraloría no va a aprobar los Presupuestos, el Plan Estratégico debe aprobarse, no 
hay forma que esta Municipalidad camine sin Plan Estratégico, ya el Informe de la Auditoria si conoce, 
si la Alcaldía dice que ya cumplieron eso se debe valorar el contenido de la respuesta y hacer las 
revisiones, el punto importante es cuál es el Plan de Acción para enfrentar el tema de no tener el Plan 
Estratégico aprobado, porque después de la Liquidación se debe aprobar del Presupuesto 
Extraordinario y ni siquiera se podrá discutir. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, menciona que en la sesión pasada se habló de la buena 
intención de discutir el viernes, para ayudar a resolver y aprobar el Plan Estratégico, que hay una 
reunión y no participe el Concejo carece de sentido, nunca en la sesión escucho que iban a invitar a 
los funcionarios, en todas las sesiones de trabajo la administración ya hizo su aporte, ya todo está 
plasmado en el documento, nunca ha visto a la Auditoria metida en un Plan Estratégico o Contratación 
Administrativa, son cosas aparte, no tiene ningún sentido esto, carece de la razonabilidad simplemente 
porque la Auditoria le dijo, no tiene sentido detener el Plan por acciones que se deben cumplir que no 



  

tienen relación, pensó que había salido algo bueno de la reunión, lamentablemente la mayoría de 
Regidores no pudieron participar. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, pregunta si hay realmente intención de aprobar el Plan 
Estratégico?, o es lavarse las manos con este tipo de acuerdos, porque no esperaba este Recurso de 
Revisión después de la reunión, sacar una reunión de martes para viernes, a las 8:00 am, la mayoría 
de reuniones importantes se citan a las 8:00 am, si quieren que los compañeros asistan buscan una 
hora apta y no una reunión de 4 gatos, porque la decisión se tomó en una reunión de 4 gastos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que el Plan Estratégico se debe aprobar de lógica, 
hay situaciones cuando habla con la gente de la Contraloría sobre el Plan Estratégico hacen ver que 
los Planes Estratégicos para ellos son escuetos o faltos de información, pero el Plan Estratégico es la 
forma como debe caminar el municipio, donde se plasman los proyectos y  necesidades de los 
próximos 4 o 5 años, primero se discutió el tiempo del Plan Estratégico, después revolvieron Rediseño 
de Procesos y Plan Estratégico, todo eso ha venido complicando, de ahí que la Auditoria tuvo que 
analizar el documento, de ahí da unas recomendaciones que son vinculantes y de recibo, está en la 
mayor disposición de reunirse para incorporar puntos que faltan en ese Plan Estratégico, porque 
tenemos que trabajar en otros temas que son importantes en la comunidad y no están en el Plan 
Estratégico, no viene el Portafolio de Proyectos, eso dice la Contraloría, el Plan Estratégico es parte 
de lo que necesitamos para ir viendo en el tiempo el tema de que falta y que no, el Plan Estratégico 
todos los años se debe evaluar, tiene que tener metas a evaluar, por ejemplo el Acueducto tenemos 
un Plan Maestro del 2018, hemos solicitado que vengan a explicar que hace falta para terminar el Plan 
y no han venido, no sabe porque no han venido, una de las cosas mas importantes es el Acueducto y 
tenemos que ver que hace falta, para hacerlo de una vez. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, indica que ya vinieron los funcionarios del Acueducto, puede 
hacer una sesión extraordinaria provechosa, llevamos 50% de medidores inteligentes, en vez de hacer 
una sesión para traer a alguien que te cante que es importante, mejor convocar a los funcionarios del 
Acueducto. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Antonia Castro, Jose 
Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Aprobar el Recurso de Revisión.  SEGUNDO:  No aprobar la 
propuesta del Plan Estratégico a Diciembre del 2019 presentada por la Administración Muncipal en la 
Sesión Ordinaría Nº 73-2019 del día 9 de diciembre de 2019, artículo 15, capítulo IV por las siguientes 
razones:  PRIMERO: Que mediante oficio SAI-005-2020 de fecha 27 de enero, conocido en la sesión 
ordinaria 06-2020 celebrada el 28 de enero de 2020, dirigido al Alcalde Municipal, y denominado: 
“REMISIÓN DE INFORME DE SEGUIMIENTO AAI-02-2019 “Rediseño de Procesos de la Licitación 
2016LA-000004-01 denominada “Contratación de servicios de capacitación y acompañamiento 
(coaching) para el desarrollo de un modelo de competitividad institucional.”, la Auditoría Interna 
determinó a partir de las conclusiones una serie de recomendaciones que deberá cumplir la Alcaldía 
Municipal respecto del Plan Estratégico en un plazo de 10 días hábiles, y deberá indicar el plan de 
acción a realizar para aquellas recomendaciones que a la fecha no se ha definido, con el fin de atender 
las recomendaciones en proceso y no atendidas, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
General de Control Interno, No.8292; indicando en concreto esa Auditoría: 



  

 
III.Conclusiones. 

 
 Producto del presente seguimiento se concluye que, de un total de 3 observaciones dirigidas a 

la Administración, a la fecha de este seguimiento la administración no ha atendido ninguna de 
ellas, dichas recomendaciones se transcriben a continuación: 
 

o “Desarrollar por parte de la Administración, los mecanismos de control necesarios en la 
elaboración y aprobación de los carteles a nivel institucional, con el fin de que los mismos se 
realicen con fundamento en las razones técnicas, jurídicas y económicas que justifiquen las 
condiciones que allí se incorporen, con fundamento en la necesidad pública que requiera la 
Municipalidad y a los principios de la justicia, lógica y conveniencia, para evitar a futuro omisiones 
como las expuestas a través del presente informe que expongan a la institución a aceptar 
productos que no se ajusten con la calidad y pertinencia requerida por esta.” 
 

o Diseñar como parte de las responsabilidades de la Administración, las actividades de control que 
le permitan a la Municipalidad velar de manera permanente por la ejecución cabal del objeto de 
la contratación, y, por consiguiente, su pleno cumplimiento, lo anterior debe ser comunicado y 
divulgado al personal municipal de la mano con una adecuada capacitación a dichos funcionarios 
sobre las responsabilidades adquiridas en la respectiva fiscalización de los contratos. 

o Solicitar a la empresa contratada la entrega de cada uno de los productos ofertados que no 
fueron remitidos a la Municipalidad y de los cuales ya se realizó el desembolso respectivo, dichos 
productos responden tanto al Diagnostico Institucional, el Plan Estratégico y el Rediseño de 
procesos, lo anterior debido a que la omisión administrativa en ejercer el derecho de solicitar lo 
ofertado, no exime al contratista de cumplir con sus obligaciones y de las responsabilidades 
consiguientes. 
 

 Aunado a lo anterior, del seguimiento realizado se evidencia que la administración no adjunta 
prueba documental del análisis realizado que compruebe la atención de las recomendaciones 
mencionadas en el punto anterior. 
 

 Respecto al Plan Estratégico presentado por la administración, se evidenció que el mismo 
requirió de mejoras tal como lo validó la Auditoria en las entrevistas realizadas al grupo timón, 
esto debido a que, de manera general, las respuestas de dicho grupo dejaron ver que los mismos 
integrantes cambiarían diferentes aspectos para crear productos más adecuados a las 
necesidades de la Municipalidad. 
 

 En general, la administración demuestra a través de sus respuestas una actitud poco propositiva, 
en relación con el mejoramiento de la gestión de la Municipalidad, por el contrario, raya en lo 
irrespetuoso y carece de un tono constructivo en relación con la implementación de las 
consideraciones de la Auditoria. 
 

 Llama la atención de esta Auditoria, que la Alcaldía como administración superior avale las 
respuestas emitidas por las unidades de Recursos Humanos y Planificación Institucional bajo 



  

tonos irreverentes e irrespetuosos, cuando por el contrario esta debería mantener una actitud de 
apertura. 

 
 En lo referente a las consideraciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c) de la Ley General de Control Interno, que 
establece lo siguiente: 
 
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En 
materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre 
otros, los siguientes deberes: (…) 
 
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa y las 
demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
 

IV.Recomendaciones. 
 
 Se insta a la Administración Superior a motivar a sus subalternos a trabajar sobre los informes 

de la Auditoria de manera más propositiva, objetiva y dentro del marco de respeto y 
profesionalismo que como líder de la institución le corresponde, lo anterior en aras de mejorar la 
gestión institucional. 
 

 La administración debe establecer un plan de trabajo (actividades, responsables y fecha de 
cumplimiento), para todas las recomendaciones que no definieron y que se encuentran 
pendientes de concluir en su totalidad, con el fin de reforzar el control interno de la Institución, 
mejorar la gestión institucional y mejorar la administración de los recursos, además de que en el 
corto plazo la institución pueda disponer de un Plan Estratégico que responda a la realidad 
institucional y del cantón. 

 
Requerimos que, en un plazo de 10 días hábiles, nos indiquen el plan de acción a realizar para 
aquellas recomendaciones que a la fecha no se ha definido, con el fin de atender las recomendaciones 
en proceso y no atendidas, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, 
No.8292.” 
 
POR ESTA RAZÓN, HASTA QUE EL ALCALDE MUNICIPAL NO CUMPLA CON DICHAS 
RECOMENDACIONES NO ES POSIBLE APROBAR EL PLAN ESTRATEGICO, ACLARANDO QUE 
QUIEN TIENE LA RESPONSABILIDAD DE REALIZAR LOS AJUSTES REQUERIDOS EN EL PLAZO 
OTORGADO POR LA AUDITORÍA ES LA ADMINISTRACION Y NO ESTE CONCEJO MUNCIPAL. 
TERCERO:  Que se entregó al Concejo una matriz de evaluación como anexo, pero no se integra al 
Plan Estratégico Institucional, no se presentan las metas, no se presentan los indicadores asociados 
ni el período en que se estiman realizar, ni por quien serán realizadas.  CUARTO:  Los informes 
conocidos de los funcionarios, que habían sido entregados en reunión del 23 de Octubre del 2019, 
con sus propuestas, no se encuentran integrados al Plan Estratégico Institucional.  QUINTO:  No se 



  

ha cumplido con los requerimientos de la Auditoría, según oficio SAI-005-2020 donde se incluye el 
Informe de Seguimiento AAI-02-2019.  SEXTO:  Los informes con propuestas de la Dirección Jurídica, 
Recursos Humanos, TI, Control Interno, Servicios Públicos, etc. no están incorporados a la propuesta 
presentada de Plan Estratégico Institucional.  SETIMO:  Se debe eliminar de esa propuesta de Plan 
Estratégico Institucional, toda referencia sobre la propuesta de restructuración y vinculación con el 
documento Rediseño de Procesos en el PDEM, ya que fueron rechazadas por este Concejo 
Municipal, debido a incumplimientos. OCTAVO:  SE ACLARA AL ALCALDE MUNICIPAL, EN SU 
CONDICION DE ADMINISTRADOR GENERAL, QUE HASTA TANTO NO CUMPLA CON LAS 
RECOMEDACIONES DE LA AUDITORIA Y SE REALICEN LOS AJUSTES REQUERIDOS EN ESTE 
ACUERDO AL PLAN ESTATEGICO, EL CUAL ES UN REQUISITO EXIGIDO POR LA 
CONTRALORÍA PARA TRAMITAR PRESUPUESTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS 
CUALES, EN CASO DE INGRESAR A TRAMITE ANTE ESTE CONCEJO DEBERÁN SER 
DEVUELTOS A LA ADMINISTRACION HASTA TANTO NO CUMPLAN CON EL REQUERIMIENTO 
DE AJUSTE PARA APROBAR DICHO PLAN.  NOVENO:  TODOS LOS DEMAS CONSIDERANDOS 
QUEDAN INVARIABLES. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°06-2020, celebrada el 
28 de Enero del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Se atiende al señor Daniel Murillo.  Asunto:  Matadero El Cairo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta que no viene el señor que solicito la audiencia. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 06 de febrero a las 
6:00 pm., con el siguiente Orden del Día:  
 
- 6:00 pm.  Se atiende al señor Daniel Murillo.  Asunto:  Exposición al Concejo como lo hizo Zonas 

Verdes Gabelo sobre dudas e inconsistencias.   
- 7:00 pm.  Se atiende al señor Javier Chaves Gonzalez.  Asunto:  Situación con línea del ferrocarril.   

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 



  

ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio AA-024-05-03-2020 de Edwin Solano Vargas, Asistente 
Administrativo y Secretario de Actas de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes. 
 
Artículo 05. Se recibe Informe de la Auditoría Externa al CCDRB del año 2018 por parte de la empresa 
Díaz y Zeledón Contadores Públicos Autorizados, de fecha 09 de enero del 2020. 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LA 
JUNTA DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1, 
SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO 
VOCAL 5; SEACUERDA: PRIMERO: Aprobar el informe de la Auditoría Externa al CCDRB del año 
2018 por parte de la empresa Diaz y Zeledón Contadores Públicos Autorizados. SEGUNDO: Instruir a 
la Administración a tomar las medidas correctivas con la finalidad de cumplir con las indicaciones de 
dicha auditoría externa. Tercero: Remitir copia al Concejo Municipal de Belén para su conocimiento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para su información. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio AA-026-07-03-2020 de Edwin Solano Vargas, Asistente 
Administrativo y Secretario de Actas de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes. 
 
ARTÍCULO 07. Se recibe Oficio ADM-011-2020 Liquidación Presupuestaría año 20202, de fecha 24 
de enero del 2020 y que literalmente dice: 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 



  

 
 

 
 



  

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS 
HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. 
GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; 
SE ACUERDA: Primero: Aprobar el informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente IV trimestre 
del año 2019 y la Liquidación Presupuestaria del año 2019 por un monto de ¢213.810.813.91 
(doscientos trece millones ochocientos diez mil ochocientos trece colones con 91  céntimos). Segundo: 
Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal para información. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su 
análisis. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio AA-027-07-03-2020 de Edwin Solano Vargas, Asistente 
Administrativo y Secretario de Actas de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes. 
 
ARTÍCULO 08. Se recibe Oficio ADM-009-2020 Convenio Ciclismo uso Canchas Publicas, de fecha 
24 de enero del 2020 y que literalmente dice: Según Oficio Ref. 6914/2019 enviado por la Sra. Ana 
Patricia Murillo Delgado, secretaria del Concejo Municipal en el cual se hace referencia al oficio 
enviado por la Sra. Maria Antonia Castro, N° CHAP-21-2019 referente a las oficinas que se encuentran 
dentro de las canchas Públicas ubicadas al costado este del edificio Municipal para el cual indicamos 
lo siguiente:  
Primero: Que efectivamente existe un convenio de uso, administración y mantenimiento de 
instalaciones deportivas y recreativas entre la Municipalidad de Belén y el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén el cual está actualmente se encuentra vigente, en el cual se encuentra 
incluido el área denominada canchas multiuso, oficinas Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén y oficinas administrativas disciplina de ciclismo. 
  
Segundo: Que mediante acuerdo tomado por el Concejo Municipal, Ref. 0706/2017, artículo 6 de la 
sesión Ordinaria N° 05-2017 celebrada el 31 de enero del 2017 se aprueba la Adenda al Convenio de 
Préstamo de Uso, Administración y Mantenimiento de Instalaciones Deportivas y Recreativas en el 
cual se indica de manera literal: 
…”SEGUNDA: CESIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN, DE TERRENOS, DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS MUNICIPALES: La Municipalidad cede la administración al Comité 
de los siguientes terrenos, instalaciones deportivas y recreativas: 
  
1-       CANCHAS MULTIUSO DE SAN ANTONIO (que incluyen) 
  
·         Oficinas administrativas disciplina de ciclismo. 
·         Cancha para práctica deportiva” … 
  
SEGUNDA: En todo lo demás continuarán vigentes las cláusulas del convenio original.” 
  
Tercero: Que según Resolución N° 10900-2015 Expediente 15-008336-0007-CO de la Sala 
Constitucional, señala esta área debe ser para uso deportivo y recreativo de la comunidad.  



  

  
Cuarto: Que en sesión Ordinaria 01-2019 celebrada el día 10 de enero de dos mil diecinueve mediante 
acuerdo REF AA-008-07-01-2019 se realizó un convenio de uso de Instalaciones con la Asociación 
Deportiva Ciclismo Recreativo Belén el cual se encuentra vigente, en el cual se indica de manera 
literal: 
  
PRIMERA: USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Y RECREATIVAS MUNICIPALES: El Comité de conformidad con el artículo 180 del código Municipal 
y 61 del Reglamento para la organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, concede a la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén, el uso, la 
administración y mantenimiento de la cancha multiusos ubicada costado este de la Municipalidad y la 
bodega ubicada en la misma cancha.  
  
Por lo anterior solicitamos al Concejo Municipal dejar sin efecto el acuerdo Ref. 6914/2019 en el cual 
se aprueba Otorgarle a la Junta Directiva el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, un 
plazo de hasta tres meses para que haga formal entrega de las instalaciones de “Oficinas 
Administrativas disciplina de ciclismo”, ubicadas al costado este del edificio principal de la 
Municipalidad. 
  
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS 
HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. 
GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; 
SE ACUERDA: Primero: Solicitar al Concejo Municipal dejar sin efecto el acuerdo Ref. 6914/2019 en 
el cual se aprueba Otorgarle a la Junta Directiva el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, un plazo de hasta tres meses para que haga formal entrega de las instalaciones de “Oficinas 
Administrativas disciplina de ciclismo”, ubicadas al costado este del edificio principal de la 
Municipalidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para su análisis y recomendación 
a este Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB- MC-037-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitidos el 
Oficio AMB-M-078-2020, suscrito esta Alcaldía, por medio del cual se remite copia de la respuesta 
dada a la Auditoria Interna sobre el informe de auditoria número INF-AI-08-2019 denominado “Estudio 
de los procesos y servicios de tecnologías de información”.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 



  

tomado en la Sesión Ordinaria N°61-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. 
 
AMB-M-078-2020 
Hemos recibido copia de su oficio número OAI-170-2019, por cuyo intermedio remite informe “INF-AI-
08-2019 Estudio de los procesos y servicios de tecnologías de información”.  En cuanto a lo expuesto 
por usted, nos permitimos informarle que en esta Alcaldía hemos procedido de conformidad en 
atención a lo indicado; por medio del Memorando AMB-M-064-2020 del 23 de enero de 2020, se 
solicitó a la Coordinadora de la Unidad de Informática, se sirviera tomar las acciones necesarias para 
la debida atención de este caso según lo establecido y brindar la respuesta pertinente.  Sobre el 
particular, hemos recibido el oficio UTI-M-011-2020 del 24 de enero en curso, suscrito por la señora 
Alina Sánchez González, coordinadora de la Unidad de Informática de nuestra institución, mediante el 
cual se refiere a las recomendaciones incluidas en dicho informe y del que adjuntamos una copia.  
Dicho oficio cuenta con el aval de esta Alcaldía. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para lo que corresponda. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-038-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio AMB-M-082-2019, suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual se remite copia de la respuesta 
dada a la Auditoria Interna, desde marzo de 2019, sobre el informe de auditoría número AAI-01-2019.  
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°04-2019, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
AMB-M-082-2019 
En respuesta a su oficio AAI-01-2019, denominado “Proyecto de diseño de los planos constructivos 
del edificio municipal” recibido en la Alcaldía el día 21 de enero de 2019, que en lo sustancial señala 
que en el diseño de planos del edificio municipal se detecta, por esa Auditoria, debilidades en la 
atención por parte de la Administración de las observaciones realizadas por el Concejo Municipal y 
algunos miembros de la comisión y funcionarios municipales; así como la eventual falta de idoneidad 
del personal contratado para el proyecto, lo que implica un posible impacto en la aprobación final de 
los  mismos con las consecuencias financieras dada su estimación. 
 
No omito indicarle que luego de un minucioso y profundo análisis de dicho informe y dentro el plazo 
otorgado, procedemos a informarle lo siguiente:  En concordancia con lo plasmado en la consideración 
final número ocho la cual indica: “Atender cada una de las recomendaciones anteriores de lo contrario 
analizar la viabilidad de continuar con el proceso de construcción del Edificio Municipal, con el fin de 
no exponer a la institución a riesgos de tipo operativo, financiero y legal, así como la exposición 
inadecuada de fondos públicos.”; coincidimos con esa Auditoria en la pertinencia de continuar con el 
proceso de construcción del edificio municipal, lo que hace innecesario de acuerdo con lo planteado 
por la misma Auditoria Interna atender cada una de las recomendaciones citadas en el oficio AAI-01-
2019. 
 
En ese sentido, es preciso considerar que en Sesión Ordinaria número No 13, celebrada el 27 de 
febrero y ratificada el 06 de marzo, ambas fechas del 2018, el Concejo Municipal de Belén, adoptó en 
el Capítulo VII, el Artículo 20, el siguiente acuerdo: 



  

 
“SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES EDDIE MENDEZ, JOSE 
LUIS VENEGAS, MARIA ANTONIA CASTRO, GASPAR RODRIGUEZ Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA LORENA GONZALEZ: PRIMERO: Avalar la moción presentada. SEGUNDO: Conformar 
una Comisión Especial que se encargue de analizar, valorar, y recomendar a este Concejo Municipal, 
lo que jurídica y técnicamente corresponda para continuar con el proyecto del nuevo edificio municipal 
conforme se había indicado en el acuerdo tomado en Artículo 12 de la Sesión Ordinaria No. 55-2017 
del 19 de setiembre de 2017, para estos efectos procederá el Presidente del Concejo Municipal a 
integrar dicha comisión con Regidores, así como funcionarios y técnicos como asesores”.   
 
No obstante, en opinión de esta Alcaldía los avances que surgieron del trabajo de los profesionales 
contratados para el diseño constructivo y especificaciones técnicas para el nuevo edificio municipal no 
deben ser ignorados ni desechados por parte del Concejo Municipal en el seno de la comisión 
integrada por ellos para este fin, ya que representan un esfuerzo interdisciplinario importante.  No 
omito reiterar que los productos presentados por la administración eran avances de un diseño que 
nunca llego a concretarse y formularse como un proyecto municipal definitivo, que debía culminar con 
la revisión y aval de las instancias técnicas correspondientes, tal y como queda evidenciado en las 
siguientes actas del Concejo Municipal: 
 
- Sesión Extraordinaria N°62-2016, capítulo II: “SE ATIENDE AL ARQUITECTO EDDIE 

FERNANDEZ – ENCARGADO DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PALACIO 
MUNICIPAL, PARA QUE PRESENTE UN INFORME DE AVANCE”. 
 

- Sesión Extraordinaria N°44-2017, capitulo II: “SE ATIENDE AL ARQUITECTO EDDIE 
FERNANDEZ. ASUNTO: AVANCE Y TRAMITES REALIZADOS SOBRE EL NUEVO EDIFICIO 
MUNICIPAL”. 

 
Tanto es así que las observaciones efectuadas por el regidor Eddie Mendez, fueron oportunamente 
atendidas mediante el oficio AMB-C-038-2018, se encuentran en estudio de la comisión conformada 
por el Concejo Municipal desde el 06 de marzo del 2018, como consta en el acta de la Sesión Ordinaria 
N°14-2018, artículo 8.  Por otra parte, en aras de garantizar la transparencia y la verificación de las 
actuaciones se procederá a realizar una investigación preliminar como se consigna en la consideración 
final número uno del citado oficio AAI-01-2019.  En el esfuerzo por continuar con este proyecto, la 
administración municipal queda supeditada a las decisiones finales que tome el Concejo Municipal 
sobre el proyecto del edificio municipal, previa recomendación emitida por la comisión especial creada 
al efecto por ese órgano colegiado, creada el 06 de marzo del 2018. 
 
Se le remite expediente administrativo original de acuerdo con lo solicitado en los oficios AAI-05-2018 
y AAI-01-2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para lo que corresponda. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-039-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio PTM-21-2020, suscrito por Sergio Trujillo, coordinador de la Policía de Tránsito Municipal, por 
medio del cual remite respuesta sobre lo consultado acerca de la problemática de estacionamiento en 



  

Calle Linda Vista.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°12-
2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
PTM-21-2020 
Por medio de la presente le informo sobre la respuesta pendiente al documento AMB-MA-021-2019, 
que se refiere en general a la problemática en Calle Linda Vista.  Primeramente, debemos tener 
presente dos hechos que son fundamentales: 
 
1. La ley de Tránsito 9078 por las Vías Públicas Terrestres en el artículo 110 prohíbe el 

estacionamiento de manera que obstruya el libre tránsito. 
2. La Calle Linda Vista es una vía sumamente estrecha, con acera angostas y con doble sentido 

de circulación. 
 
Es por ello a las constantes denuncias que entran a base que hemos continuado dando respuesta a 
dichas denuncias por ejemplo la última del 17 de enero del 2020 por mal estacionamiento en el lugar, 
por lo que continuamos con nuestra posición de no permitir el estacionamiento en esta calle debido a 
lo estrecha que es, a que se producen molestias con los vecinos al sacar sus carros de los garajes y 
a que en una emergencia se podría producir un problema por ejemplo en un incendio en el que sea 
necesario que entre camiones de bomberos por ejemplo.  Siempre hemos defendido que en nuestra 
posición que en esa calle no es posible el estacionamiento por lo que incluso hemos solicitado pintar 
toda la calle de amarillo inclusive la parte de la calle que esta al fondo y que es aún más angosta que 
el resto de la calle donde incluso ni aceras existen. 
 
Estuvimos de acuerdo en buscar una solución sin embargo la implementación no fue completa por lo 
que sigue siendo un lugar donde no se permite el estacionamiento.  El problema fundamental es que 
es una vía pública que no cumple con los anchos para dos carriles de circulación, con aceras y se 
debe decir que los vecinos no respetan y parquean indebidamente generando denuncias que deben 
ser atendidas.  En cuanto a la demarcación la legislación indica en la franja amarilla lo siguiente: 
 
…Línea amarilla: señalamiento horizontal pintado con color amarillo sobre el pavimento, que se usa 
para separar corrientes de tránsito de sentido contrario, en líneas de borde izquierdo separados por 
medianeras y en algunas islas canalizadoras. Puede ser una línea fragmentada o continua. Cuando 
se demarca en el borde del caño, en calles locales, indica la prohibición de estacionamiento en ese 
tramo de la vía. En caso de ambigüedad en el señalamiento, prevalece lo que indique el señalamiento 
vertical fijo, de acuerdo con lo señalado por el Acuerdo Centroamericano sobre Señales Viales 
Uniformes. 
 
   Línea blanca: señalamiento horizontal pintado con color blanco sobre el pavimento, que se usa para 
separar corrientes de tránsito en un mismo sentido, en líneas de borde en carreteras de doble sentido, 
en líneas de borde derecho en carreteras separadas por medianera y en algunas islas canalizadoras. 
Puede ser una línea fragmentada o continua, todo ello en consonancia con lo señalado por el Acuerdo 
Centroamericano sobre Señales Viales Uniformes… 
 



  

Es por ello y según nuestro criterio no hay estacionamiento en el lugar ya que falta señalización vertical 
que habilite el estacionamiento y se debe suprimir un carril de circulación para que los mismos no 
obstruyan el libre tránsito.  Hasta que estos trabajos no se realicen no existe posibilidad de 
estacionamiento en esta calle por lo que continuaremos con nuestra labor de atender las denuncias 
conforme a legislación de los y las ciudadanas Belemitas.  Debo finalizar recomendando pintar 
nuevamente la vía de amarillo pese a las molestias de algunos vecinos le legislación se debe cumplir 
de igual manera en todo el territorio Belemita. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a los vecinos Antonieta Hernández, Ana Hernández, 
Lucia Alvarado, Victoria Alvarado, Alba Nidia H, Catalina Alvarado, Xinia Monge, Carlos Mora, 
Alejandra Montes, Kembly Montes, Alexandro Montes, Argelia Padilla, Yein Campos, Oldemar Cruz, 
Santos Mayorga, Otoniel Arce Esquivel, Anthony Arce, Carlos Arce, Otoniel Arce Salas, Teresa Salas, 
Isaura Arroyo, Maikel Hidalgo, Ligia Esquivel, Adriana Arroyo, Wilson Rosales, Jorge Hernández, 
María Fernanda Alvarado, Maurilio Hernández, Juan Carlos Villegas, Ronald Villegas, Luis Villegas, 
Alejandro Montes, Dennis Mendoza, Adán Montes, Laura Hernández, León Felipe Hernández, Evelyn 
Montes y una firma, correo electrónico eves136@hotmail.com, en respuesta al trámite presentado. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-040-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio AMB-M-581-2018, suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual se remite copia de la respuesta 
dada a la Auditoria Interna, desde diciembre de 2018, sobre el oficio de la Auditoria número AAI-07-
2018.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°01-2019, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
AMB-M-581-2018 
Hemos recibido su oficio AAI-07-2018, por cuyo intermedio se refiere al seguimiento a la 
implementación del Sistema Integral de Gestión Municipal, módulo de Auditoría.  Al respecto, le 
informamos que, en cuanto a lo expuesto por usted, en esta Alcaldía hemos procedido de conformidad 
en atención a lo solicitado y por medio del Memorando AMB-M-492-2018 de fecha 05 de noviembre 
de 2018, se trasladó a la Unidad de Informática su oficio AAI-07-18 y se solicitó que se sirviera tomar 
oportunamente la acción apropiada en atención su caso según corresponde.  Sobre el particular, 
hemos recibido el oficio NºINFO-193-2018, suscrito por la señora Sánchez González, Coordinadora 
de la Unidad de Informática de nuestra institución, mediante el que brindó respuesta en atención a su 
petición. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para lo que corresponda. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-041-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio DJ-031-2020, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio del cual se brinda 
respuesta sobre el estado en que se encuentra la disputa legal sobre las obras de mejoras y 
mantenimiento de la naciente Los Sanchez.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°02-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
DJ-031-2020 
Damos respuesta al memorando AMB-MA-008-2020 de pasado 23 de enero del 2020, a través del 
cual se nos comunica el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 02-



  

2020 celebrada el 14 de enero del año 2020, en su capítulo V, artículo 23, donde se pide un informe 
actualizado de la situación de la finca Los Sánchez.  Esta Dirección Jurídica se referirá únicamente a 
la existencia de una disputa legal, ante los tribunales de justicia, sobre las obras de mejoras y 
mantenimiento de la Naciente los Sánchez, puesto que el otro proceso judicial no tiene relevancia con 
el tema de interés, como se verá:  
 
PRIMERO: Que los representantes de la empresa Publicidad en Ruta Mil Ochocientos Treinta CRC 
S.A, propietarios de la finca de interés interpusieron demanda contenciosa-administrativa en contra 
del Estado y la Municipalidad, siendo el objeto de discusión y las pretensiones relacionadas con las 
mejoras hechas por el gobierno local a la toma de agua de esa finca. 
 
SEGUNDO: Que el expediente judicial se tramitó, bajo el número 13-003395-1027-CA y mediante 
Resolución No 97-2018-V dictada por la Sección V del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 
Hacienda a las trece horas del 26 de noviembre del 2018, y en la parte dispositiva de la misma se 
indicó en lo que interesa:  “…POR TANTO.  Se rechazan las excepciones de falta de legitimación en 
su doble modalidad, falta de interés y se acoge la excepción de falta de derecho. En consecuencia se 
declara sin lugar en todos sus extremos la demanda interpuesta por PUBLICIDAD EN RUTA MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA CRC SOCIEDAD ANONIMA con EL ESTADO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
BLEN. Son ambas costas a cargo de la actora. Se ordena a la parte actora, sea la empresa Ruta Mil 
Ochocientos Treinta CRC S.A permitir a la Municipalidad de Belén la captación y aprovechamiento del 
agua de la naciente Los Sánchez, para el abastecimiento de la comunidad de Belén, así como el 
ingreso a la propiedad a fin de realizar las obras de mejoras y mantenimiento hasta la firmeza de la 
presente sentencia, o hasta que la Dirección  de Aguas realice los aforos correspondientes, la 
elaboración de los planos de trazado real de la línea de conducción de la tubería, así como de los 
demás requerimientos y logre determinar el otorgamiento o no la renovación de la concesión. A su vez 
se ordena a la Municipalidad de Belén continuar con los trámites respectivos ante la Dirección de 
Aguas a fin de obtener la renovación de la concesión, extremos sobre los que la empresa actora como 
la Municipalidad de Belén, respectivamente, deberán informar de manera periódica-cada tres meses-
a los Jueces de Ejecución de Sentencia, a fin de corroborar el cumplimiento de lo así ordenado. …”. 
(El subrayado no es del original). Se adjunta copia de la Sentencia No 97-2018-V (Ver Anexo 2). 
 
TERCERO: Que la referida Sentencia No 97-2018-V, fue impugnada por los personeros de la empresa 
Publicidad en Ruta Mil Ochocientos Treinta CRC S.A, mediante recurso de casación el 14 de enero 
del 2019 y el mismo se encuentra en trámite de admisibilidad en la Sala Primera de la Corte Suprema 
de Justicia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para lo 
que corresponda.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-043-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
copia del oficio DAF-M-007-2020, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa 
Financiera, por medio del cual solicita el depósito por pago de indemnización al señor Carlos Escalante 
Delgado, por daños en su propiedad.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°67-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 



  

DAF-M-007-2020 
Se adjunta Resolución Administrativa AMB-R-042-2019, correspondiente a la solicitud de pago por 
indemnización al Sr. Carlos Mario Escalante Delgado, debido a daños en su puerta principal, rodapiés, 
mueble de cocina y mueble de baño.  Por lo anterior, se solicita transferencia, según el siguiente 
detalle: 
 
A nombre de: Carlos Mario Escalante Delgado 
Cédula: 1-1363-0159 
Cuenta BCR: CR67015202001057238172 
Monto por transferir: ¢1.309.318,50 (Un millón trescientos nueve mil trescientos dieciocho colones con 
50/100) 
Meta: DIJ-01 
Rubro Presupuestario: 5.01.04.06.06.01 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al señor Carlos Escalante para su información.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-044-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
copia del oficio ASP-SAB-011-2020, suscrito por Esteban Salazar, coordinador de Saneamiento 
Ambiental, por medio del cual brinda el análisis solicitado sobre el documento de FEMETROM 
relacionado con el proyecto de una planta de valoración y generación de electricidad con residuos 
sólidos.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°02-2020, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
ASP-SAB-011-2020 
El Concejo Municipal de Belén a través del acuerdo referencia 0235/2020 de la Sesión Ordinaria 02-
2020 celebrada 14 de enero de 2020 pone en conocimiento de este departamento la respuesta del 
señor Juan Antonio Vargas de la Federación Metropolitana de Municipalidades (FEMETROM) 
relacionado con la consulta de información acerca de la propuesta de proyecto de Planta de 
Valorización y7 Generación de Electricidad con Residuos Sólidos Municipales de San José.  Ante la 
respuesta conocida, este departamento considera fundamental recomendarle al Concejo Municipal lo 
siguiente:  
 
a. Indicarles a los representantes de FEMETRON que es de conocimiento de la Administración y el 

Concejo Municipal la circulación de un documento que propone la creación de una planta de 
generación de energía eléctrica con residuos sólidos en un sector cercano o colindante al Parque 
de Tecnología Ambiental Uruka (PTA Uruka), conocido como relleno sanitario La Carpio, con 
fecha de mayo del 2019.  
 



  

 
 

b. Indicar que el documento circulante establece la posible ubicación de una planta de generación 
de energía eléctrica que utilizaría residuos sólidos municipales en una propiedad denominada en 
el documento supramencionado como “Subestación Eléctrica La Caja” y Subestación Eléctrica 
La Caja #2”, que según imagen aportada en el documento colinda con el PTA Uruka. (se aporta 
imagen extraída de la versión digital del documento) 
 

 
 

c. Que si bien es cierto la información suministrada informa al Concejo indica que no están 
gestionado permisos para la instalación de una planta de generación de energía eléctrica dentro 
de la propiedad que constituye el PTA Uruka, no hace mención a la propuesta de ubicación 
indicada en el proyecto Planta de Valorización y7 Generación de Electricidad con Residuos 
Sólidos Municipales en San José; por lo que se recomienda solicitar la aclaración acerca de la 
veracidad de la ubicación del documento.  

d. Se recomienda al Concejo Municipal solicitar información específicamente del documento 
denominado “Perfil del proyecto: Planta de Valorización y Generación de Electricidad con 
Residuos Sólidos Municipales en San José” en cuanto a forma y fondo de las acciones que sean 
de interés para el Concejo Municipal de Belén 

 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que la semana pasada el Alcalde San Jose dijo 
que el proyecto iba a comenzar, pero una Municipalidad nos dijo que no hay tramites de permisos ante 
SETENA, entonces es de recibo hacer la consulta están diciendo una cosa por escrito, pero hacen 
otra. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, estipula que no está de acuerdo con ese tipo de tratamiento, 
consulto al Alcalde de Santa Ana y tampoco están en ese proyecto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad de Saneamiento 
Ambiental.  SEGUNDO:  Solicitar a la FEMETROM información específicamente del documento 
denominado “Perfil del proyecto: Planta de Valorización y Generación de Electricidad con Residuos 
Sólidos Municipales en San José” en cuanto a forma y fondo de las acciones que sean de interés para 
el Concejo Municipal de Belén 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-045-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
copia del oficio CRA-04-2020, suscrito por Marcos Porras, en su condición de secretario de la 
Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, por medio del cual da respuesta se refieren a la 
multa aplicada la empresa Piedra & Ureña.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°02-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
CRA-04-2020 
Se conoce acuerdo del acta del Concejo Municipal de la sesión ordinaria #73-2019, del nueve de 
diciembre del 2019, en el cual le solicitan a la Comisión de Recomendación de adjudicaciones referirse 
a la multa que se le aplico la empresa Piedra & Ureña, la cual construyo el puente San Isidro sobre la 
ruta 122. 
 
Por unanimidad de los votantes Licda. Thais M. Zumbado Ramírez (Representante de la Alcaldía), Lic. 
Jorge González González (Dirección Administración Financiera) Lic. Francisco Ugarte Soto Asesor 
Legal sin voto). Lic. Marcos Porras Quesada (Proveeduría Institucional), se acuerda solicitar al alcalde 
informar al Concejo Municipal lo siguiente:  
 
1- La Comisión de Recomendación de adjudicaciones en sesión de trabajo del del dos de diciembre 
del 2019, se conoció memorando UO-090-2019 de la unidad de obras en el cual detallaba los días 
contabilizados para efecto de calcular la multa aplicar a la empresa Piedra & Ureña, en dicha reunión 
estuvo presente el ingeniero Oscar Hernandez Ramirez en su exposición indico una cronología de 
días que se consideraron como atraso en la Obra.  
 
2- Que visto los argumentos expuestos la comisión de Recomendación de Adjudicaciones en el acta 
039-2019 acordó por mayoría lo siguiente:  Se considera que los mismos se ajustan; por lo cual 
recomendamos que se procede con el trámite respectivo para aplicar la multa que corresponda. 
 
3- Que en el mes de diciembre del 2019, se tenía pendiente cancelar el ultimo pago por un monto de 
¢ 20.918.007, de la cual se rebajó la multa correspondiente por un monto de ¢ 19.239.61.18 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-046-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DAF-PRE-INF-03-2020, suscrito por Ivannia Zumbado, coordinadora de la Unida de 
Presupuesto, por medio del cual remite la liquidación presupuestaria del año 2019.  Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DAF-PRE-INF-03-2020 
En cumplimiento al artículo 116 del Código Municipal y las Normas Técnicas de Presupuesto Público, 
se presenta el informe DAF–PRE-INF 03-2020, correspondiente a la Liquidación Inicial presupuesto 
correspondiente al año 2019.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior presentación al 
Concejo Municipal para su aprobación. 
 

LIQUIDACION INICIAL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 

 
DAF–PRE-INF 03-2020 

 
Enero 2020 

 
INTRODUCCIÓN 
 
ORIGEN DEL ESTUDIO: 
 
Cumplir con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público numeral 4.3.19 disposiciones e informes 
emitidos por la Contraloría General de la República sobre los compromisos presupuestarios de 
conformidad con la modificación al artículo 116 del Código Municipal, anteriormente el 107. 
ALCANCE DEL ESTUDIO: 
 
  Liquidación del presupuesto municipal correspondiente al presupuesto del año 2019, con 

respecto al mismo periodo del año 2018.  Para tales fines se utilizaron los informes de ejecución 
presupuestaria, origen y aplicación de los recursos consolidado y el modelo electrónico 
establecido por la Contraloría General de la República. 

 

INGRESOS Y GASTOS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2018-2019 
 
A continuación, se presenta un cuadro donde se hace una comparación entre las sumas recaudadas 
al 31 de diciembre entre los años 2018 y 2019, dando como resultado un aumento del 7% con relación 
al año anterior.  Y también se da un aumento del 2% sobre los montos presupuestados.  Como 
resultado de la ejecución presupuestara del año 2018 y 2019, se presenta a continuación el resumen 
de la asignación presupuestaria y la ejecución real del periodo, tanto en ingresos como en egresos. El 
total de ingresos presupuestados para el año 2018 fue por la suma de ¢10,449,370,381.15, y se 
recaudó realmente ¢10,676,146,318.48, se logró recaudar de más ¢226,775,937.33, obteniéndose un 
102% de eficiencia.  El total de ingresos presupuestados para el año 2019 fue por la suma de 



  

¢10,624,475,490.68, y se recaudó realmente ¢11,431,688,035.73, se logró recaudar de más 
¢807,212,545.05, obteniéndose un 108% de eficiencia. 
 
Como se puede observar en la sección de ingresos, se logra superar el monto asignado, en un 4% en 
los ingresos corrientes con relación al año 2018, en los ingresos de capital disminuye el 27%, de igual 
manera con relación al periodo 2018. Sin considerar los recursos provenientes del financiamiento para 
ambos años.  El total de egresos presupuestados para el año 2018 fue por la suma de 
¢10,449,370,381.15, y se ejecutó realmente ¢8,016,454,501.09, obteniéndose un 76.72% de 
eficiencia.  El total de egresos presupuestados para el año 2019 fue por la suma de 
¢10,624,475,490.68, y se ejecutó realmente ¢8,127,769,881.08, obteniéndose un 76.50% de 
eficiencia.  A nivel de los egresos ejecutados en el 2019 disminuyó un 0.45% en el programa I, 
Dirección y Administración General, en el programa II, en Servicios Comunales aumentó un 4% con 
relación al 2018 y en el programa III se da una disminución del 1% en comparación del 2018. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ASIGNACIÓN Y SU RESPECTIVA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS  

AÑOS 2018- 2019 
 

  

PRESUPUESTO 
CAMB.      

% 

2018 2019   

Ingresos Corrientes 7,577,292,869.86 7,866,321,238.28 4% 

Ingresos Capital 433,149,864.55 341,131,445.67 -27% 

Financiamiento 2,438,927,646.74 2,417,022,806.73 -1% 

TOTALES 10,449,370,381.15 10,624,475,490.68 2% 
 

  

RECAUDACIÓN CAMB. % 

2018 2019   

Ingresos Corrientes 7,764,483,961.33 8,647,692,417.67 10% 

Ingresos Capital 457,963,797.27 334,624,374.08 -37% 

Financiamiento 2,453,698,559.88 2,449,371,243.98 0% 

TOTALES 10,676,146,318.48 11,431,688,035.73 7% 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ASIGNACIÓN Y SU RESPECTIVA EJECUCIÓN DE LOS EGRESOS  

AÑOS 2018-2019 
 

  
PRESUPUESTO 

CAMB.      
% 

2018 2019   
Programa I Dir. Y Adm. Grales 3,334,066,156.73 3,340,552,410.41 0 % 

Programa II Servicios Comunales. 3,838,267,373.07 4,085,115,196.07 6% 

Programa III Inversiones 3,272,149,739.35 3,194,102,337.20 -2% 

Programa IV Part. Especif. 4,887,112.00 4,705,547.00 -4% 

TOTALES 10,449,370,381.15 10,624,475,490.68 2% 



  

 

  

EJECUTADO 
CAMB.      

% 

2018 2019   

Programa I Dir. Y Adm. Grales 2,932,940,551.76 2,919,946,306.95 0% 

Programa II Servicios Comunales. 3,317,018,410.66 3,454,025,672.67 4% 

Programa III Inversiones 1,766,315,538.67 1,753,797,901.46 -1% 

Programa IV Part. Especif. 180,000.00 0 0% 

TOTALES 8,016,454,501.09 8,127,769,881.08 1% 
Fuente: Informe Ejecución Presupuestaria al 31/12/2018-2019 

(1) Ingresos y Egresos Reales.  No incluye compromisos. 
 
Para un mayor detalle de los egresos se presenta una tabla con la clasificación por el objeto de gasto, 
en forma general de las partidas del presupuesto.  Podrán observar que las partidas que representa 
el porcentaje más alto del total ejecutadas son las denominadas Remuneraciones y Servicios con un 
3% que se mantienen igual en ambos años, en Materiales y Suministros e intereses y comisiones 
disminuyeron un 12%. En las transferencias de capital se da un incremento del 90% en relación con 
el año 2018. La partida de “Bienes Duraderos” tuvo una disminución del 8%, y las Transferencias 
Corrientes aumentaron un 4% con relación al año 2018.  A continuación, se presenta el monto general 
de la ejecución presupuestaria, sin incluir los compromisos del año 2018 y 2019. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
EJECUCIÓN A NIVEL INSTITUCIONAL POR OBJETO DEL GASTO  

AÑOS 2018 – 2019 
 

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 2018 2019 Porcentaje  

REMUNERACIONES 2,856,581,822.91 2,933,838,039.42 3% 
SERVICIOS 2,308,761,420.17 2,389,958,015.40 3% 
MATERIALES Y SUMINISTROS 158,922,954.06 141,340,664.40 -12% 
INTERESES Y COMISIONES 23,806,936.25 21,223,166.80 -12% 
ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0% 
BIENES DURADEROS 1,488,572,451.97 1,383,598,068.77 -8% 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,143,321,973.38 1,186,241,214.49 4% 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3,500,000.00 36,000,000.00 90% 
AMORTIZACION 32,986,942.35 35,570,711.80 7% 
CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 0% 
TOTAL 8,016,454,501.09 8,127,769,881.08 1% 

 

COMPROMISOS DEL PRESUPUESTO AL 31 DICIEMBRE  2018 - 2019 

Según lo establece el Código Municipal en su artículo 116 anteriormente el 107, y de acuerdo a 
normativa emitida por la Contraloría General de la República, se estableció como compromisos del 
año 2019 la suma de ¢882,063,775.30 (ochocientos ochenta y dos millones sesenta y tres mil 
setecientos setenta y cinco colones con 30/100) y comparándolo con los compromisos del 2018, fue 
por la suma de ¢230,807,313.78 (Doscientos treinta millones ochocientos siete mil trescientos trece 



  

colones con 78/100), se da un incremento del 74%, con relación al año 2018.  De acuerdo con el 
formulario establecido por la Contraloría General de la República en el modelo electrónico se presenta 
un resumen de los compromisos de los años 2018 y 2019. 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

COMPROMISOS AL 31 DICIEMBRE 2018 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
EGRESOS 
REALES 

COMPROMISOS 
EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

Remuneraciones 2,993,238,842.36 2,856,581,822.91 0.00 2,856,581,822.91 136,657,019.45 

Servicios 3,274,419,756.65 2,308,761,420.17 132,750,222.26 2,441,511,642.43 832,908,114.22 

Materiales y Suministros 200,566,097.56 158,922,954.06 9,894,166.87 168,817,120.93 31,748,976.63 

Intereses y Comisiones 32,538,485.56 23,806,936.25 0.00 23,806,936.25 8,731,549.31 

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Duraderos 2,466,974,539.19 1,488,572,451.97 87,762,924.65 1,576,335,376.62 890,639,162.57 

Transferencias Corrientes 1,195,529,660.45 1,143,321,973.38 400,000.00 1,143,721,973.38 51,807,687.07 

Transferencias de Capital 3,500,000.00 3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 0.00 

Amortización 33,061,339.63 32,986,942.35 0.00 32,986,942.35 74,397.28 

Cuentas Especiales 249,541,659.75 0.00 0.00 0.00 249,541,659.75 

TOTALES 10,449,370,381.15 8,016,454,501.09 230,807,313.78 8,247,261,814.87 2,202,108,566.28 

Fuente: Formulario 4-Compromisos Modelo Electrónico CGR v.2018 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
COMPROMISOS AL 31 DICIEMBRE 2019 

 
PARTIDA 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

EGRESOS REALES COMPROMISOS 
EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

Remuneraciones 3,132,583,789.75 2,933,838,039.42 0.00 2,933,838,039.42 198,745,750.33 

Servicios 3,278,071,622.01 2,389,958,015.40 114,734,802.25 2,504,692,817.65 773,378,804.36 

Materiales y Suministros 220,771,458.90 141,340,664.40 22,878,845.28 164,219,509.68 56,551,949.22 

Intereses y Comisiones 21,223,166.80 21,223,166.80 0.00 21,223,166.80 0.00 

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Duraderos 2,361,196,574.39 1,383,598,068.77 732,212,080.77 2,115,810,149.54 245,386,424.85 

Transferencias Corrientes 1,199,378,248.46 1,186,241,214.49 7,532,500.00 1,193,773,714.49 5,604,533.97 

Transferencias de Capital 40,705,547.00 36,000,000.00 4,705,547.00 40,705,547.00 0.00 

Amortización 35,570,711.80 35,570,711.80 0.00 35,570,711.80 0.00 

Cuentas Especiales 334,974,371.57 0.00 0.00 0.00 334,974,371.57 

TOTALES 10,624,475,490.68 8,127,769,881.08 882,063,775.30 9,009,833,656.38 1,614,641,834.30 

Fuente: Formulario 4-Compromisos Modelo Electrónico CGR v.2019 
 
Si consideramos la ejecución real, más los compromisos al 31 de diciembre del 2019, pasamos de 
una ejecución del 77% al 85% aproximadamente.  Y por consiguiente el superávit disminuye en el 
mismo monto, que corresponde a los compromisos.  Dado lo anterior el nuevo superávit, para el año 



  

2019, es de 2,422,854,379.35 (Dos mil cuatrocientos veintidós ochocientos cincuenta y cuatro millones 
trescientos setenta y nueve colones con 35/100) del cual la suma de 719,547,137.01 (Setecientos 
diecinueve millones quinientos cuarenta y siete mil ciento treinta y siete colones con 01/100) sobre 
libres, es decir que no tienen una finalidad especifica.  Y los restantes 1.703.30 millones de colones 
corresponden al superávit especifico.  Para el año 2018, fue de 2,419,285,447.72 (Dos mil 
cuatrocientos diecinueve millones doscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete 
colones con 72/100), del cual la suma de 393,063,394.00 (Trescientos noventa y tres millones sesenta 
y tres mil trescientos noventa y cuatro colones exactos, sobre libres, es decir que no tienen una 
finalidad específica.  Y los restantes 2,026.22 millones de colones corresponden al superávit 
específico, el cual representa una disminución del 19% al año anterior.  
 

LIQUIDACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2019 

Una vez completado toda la información del modelo electrónico establecido por la Contraloría General 
de la República, y considerando el origen y aplicación consolidado del presupuesto municipal, se 
obtiene el siguiente detalle de la liquidación presupuestaria correspondiente al periodo 2019.  Dicha 
liquidación incluye los compromisos expuesto en la sección anterior.  Además, se presenta un detalle 
del superávit específico.  La siguiente tabla deberá ser sometida ante el Concejo Municipal, para su 
análisis y aprobación, según lo establece el artículo 114 de Código Municipal. 
 

ANEXO 1 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2019 

  
PRESUPUESTO REAL 1 

   

INGRESOS  10,624,475,490.68 .11,431,688,035.73 

Menos: 
  

EGRESOS 10,624,475,490.68 9,008,833,656.38 

SALDO TOTAL 
 

2,422,854,379.35 

Más: 0.00   

Notas de crédito sin contabilizar 2018 0.00 
 

Menos: 0.00   

Notas de débito sin registrar 2018 0.00 
 

SUPERÁVIT / DÉFICIT  
 

2,422,854,379.35 

Menos:  Saldos con destino específico 
 

1,703,307,242.34 

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT 
 

719,547,137.01 
   

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO: 
 

1,703,307,242.34      

   



  

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 6,515,445.66 

Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729 191,618,152.22 

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 2,171,815.22 

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 260,054,403.36 

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas 3,198,820.08 

Comité Cantonal de Deportes  21,708,841.71 

Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303 3,947,975.23 

Fondo Ley de Instalación de Estacionometros (Parquímetros) N°3580 605,978.35 

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 430,966.04 

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 2,715,091.72 

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente  1,163,610.74 

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 45,835,576.11 

Proyectos y programas para la Persona Joven   127,006.62 

Fondo Aseo de Vías  1,858,221.45 

Fondo recolección de basura  55,481,545.41 

Fondo Acueducto  609,825,643.58 

Saldo de partidas específicas  2,262,641.00 

Centro Infantil  6,812,000.00 

Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la Ley 9078-2013 de Tránsito 17,258,244.90 

Aporte Sector Privado para Cruz Roja (Comité Auxiliar San Antonio de Belén) 505,320.00 

Fondo Ley Patentes 9102 para Medio Ambiente  8,475,259.10 

Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura  18,260,258.28 

Fondo Ley Patentes 9102 para Biblioteca  13,454,985.20 

Fondo Ley Patentes 9102 para Educación  18,760,957.11 

Fondo Ley Patentes 9102 para Instalaciones Deportivas  13,997,617.71 

Fondo Ley Patentes 9102 para el Deporte  23,992,853.14 
Fondo Ley Patentes 9102 para Salud  20,307,521.13 
Fondo Ley Patentes 9102 para Seguridad  23,857,965.72 

Fondo Ley Patentes 9102 para Inversiones  148,912,295.77 

Fondo Aporte Sector Privado para Fundación Cuidados Paliativos Belén 6,931,450.00 

Servicios Ambientales  160,183,986.52 

Aporte del Sector Privado para Inversiones en el Acueducto  12,074,793.24 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 16.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que el Director Jurídico manifiesta 
que no se puede hacer el pago de Carlos Escalante sino tenemos Plan Estratégico, se hizo el estudio 
técnico y se comprobó que hicimos un daño, asume que el documento técnico viene adjunto al 
documento.  Ese muchacho vino al Concejo por la inundación de la tubería, entiende que no fue el 
único afectado, hay más gente afectada, pero únicamente vino él al Concejo. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, enumera que la Regidora Maria Antonia Castro había promovido 
que todo acuerdo que toda indemnización, debía tener una Resolución Administrativa, ahora se debe 



  

asignar el presupuesto, pero no tenemos Plan Estratégico y la Contraloría no aprobara presupuestos.  
Estamos atendiendo el reclamo de una persona, cada persona debe presentar su trámite si se 
considera afectada, este caso fue valorado concretamente, esperaría que sea el único caso que llegue.  
Se valoró la información técnica que remitió la Unidad de Obras en su momento, de las actuaciones 
de la administración. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pregunta si la Administración estaba haciendo el trabajo es 
nuestra responsabilidad, que sucede si era una compañía que estaba contratada por la Municipalidad, 
que procede. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, recomienda que tenemos que recordar que fue una gran lluvia 
que se vino y fue un problema en la tubería, no fue ninguna empresa. 
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, siente que hace poco vino Julieta Arroyo de La 
Asuncion por un problema que tienen con el agua de la acequia que a veces corre y a veces no y 
tienen problemas de salud, en un acuerdo de hace aproximadamente 2 meses se solicitó que el Juez 
de Agua hiciera inspección. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, razona que era una visita en conjunto Juez de Aguas, 
Unidad de Obras y el Ministerio de Salud por la acequia que pasa por el sector, eso se discutió en la 
Comisión de Obras.  El funcionario Jose Luis Zumbado les manifestó que ya se atendió el tema de 
Bienes Inmuebles por medio de una resolución o dictamen y ya le notificaron a la señora Julieta Arroyo, 
falta la inspección por la acequia y los malos olores. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, comenta que la semana pasada estuvo en el sector, se hará 
inspección apenas llegue el funcionario Allan Murillo de vacaciones, el funcionario Oscar Hernández 
dice que puede estar taponeada. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, expresa que no solo era el asunto del agua, sino también 
de Bienes Inmuebles, que supuestamente le estaban cobrando Bienes Inmuebles sobre una propiedad 
que había cedido al Municipio cuando se hizo la carretera de La Asuncion hacia San Antonio. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS.  
 

ARTÍCULO 18.  El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-01-2020.   

Se conoce acuerdo de la Sesión 04-2020, artículo 19. Asunto Convenio Ministerio de Hacienda. 
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-019-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DAF-M-
003-2020, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual 
remite el Convenio de cooperación Portal Web Tesoro Digital entre el Ministerio de Hacienda y la 



  

Municipalidad de Belén.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento.  
  
DAF-M-003-2020  
Según el procedimiento para la confección de Convenios de esta institución, una vez revisado el 
convenio y avalado por la Dirección Jurídica, según consta en el memorando DJ-002-2020, se procede 
a remitir tres tantos del Convenio de Cooperación Portal Web Tesoro Digital entre el Ministerio de 
Hacienda y la Municipalidad de Belén para la firma correspondiente.  
  

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA UTILIZACION DE PORTAL WEB 
TESORO DIGITAL  

  
Entre nosotros, la TESORERIA NACIONAL DE COSTA RICA, representado en este acto por el señor 
MAURICIO ARROYO RIVERA, mayor, divorciado MBA en Finanzas, vecino de Naranjo, 300 este de 
la Iglesia de San Antonio de la Cueva Naranjo, portador de la cédula de identidad número dos –cuatro 
sesenta y nueve- seiscientos sesenta y dos, en su condición de SUB TESORERO NACIONAL, de 
conformidad con el Acuerdo de Nombramiento número Nº 011, de fecha 07 de febrero del 2017, con 
las facultades suficientes para representar esta Tesorería Nacional, en adelante denominado “LA 
TESORERIA”, y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN, HEREDIA cédula de persona jurídica número tres 
cero uno cuatro cero cuatro dos cero nueve cero representado en este acto por HORACIO ALVARADO 
BOGANTES cédula de identidad número cuatro cero uno dos cuatro cero cinco cinco uno Mayor, 
Soltero, Ingeniero Agrónomo, vecino de La Ribera de Belén Heredia en su condición de ALCALDE, 
según Resolución No1311-E-11-2016-E del Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas cuarenta 
y cinco minutos del veinticinco de febrero del dos mil dieciséis, publicado en la Gaceta No 81 del 
Jueves veintiocho de abril del dos mil dieciséis por un periodo legal a partir del primero de mayo del 
dos mil dieciséis y concluirá el treinta de abril del dos mil viente y a quien le corresponde la 
representación legal, judicial y extrajudicial de dicha Municipalidad en adelante denominada “LA 
ENTIDAD”, convenimos en celebrar el presente Convenio de Servicio de uso del Portal web del 
Sistema Tesoro Digital de LA TESORERIA, a efecto de utilizar adecuadamente los servicios que se 
prestan bajo el principio de Caja Única del Estado, a que se refiere el artículo 66 de la Ley Nº 8131 
Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, publicada el 16 de octubre 
del 2001, en el Diario Oficial La Gaceta Nº 198, con fundamento en las siguientes consideraciones:   
  
CONSIDERANDO   
1) Que conforme al artículo 185 de la Constitución Política de Costa Rica, “La TESORERIA es el centro 
de operaciones de todas las oficinas de rentas nacionales; este organismo es el único que tiene 
facultad legal para pagar a nombre del Estado y recibir las cantidades que a títulos de rentas o por 
cualquier otro motivo, deban ingresar a las arcas nacionales.”   
2) Que los artículos 43 y 66 de la Ley 8131 establecen el principio de Caja Única y a la TESORERIA 
como responsable de su administración.   
3) Que el Reglamento de Caja Única formalizado mediante Decreto Ejecutivo 33950-H publicado en 
la Gaceta 172 del 16 de setiembre de 2007, establece en su artículo 14 que “… Para satisfacer la 
operativa de pagos de las entidades participantes, la Tesorería Nacional pondrá a disposición de las 
mismas el Sistema de Caja Única, el cual brindará un conjunto de servicios financieros electrónicos, 



  

de tal forma que las entidades participantes puedan consultar su saldo en tiempo real, así como 
realizar operaciones de pago y cobro en general.   
  
El Sistema de Caja Única utilizará los servicios del SINPE para llevar a cabo toda su operativa de 
pagos. Es por esto que aspectos como los tiempos de acreditación, horarios, responsabilidades y 
costos, entre otros, estarán en función de lo establecido en el Reglamento del Sistema de Pagos, el 
cual deberán conocer las entidades participantes.   
4) Que actualmente los servicios de pago y cobro electrónico con recursos depositados en la Caja 
Única del Tesoro (CUT) se han centralizado en las oficinas de LA TESORERIA, por lo que se 
determinó la necesidad de ofrecer un servicio vía web para que las entidades participantes puedan 
hacer sus transacciones desde sus instalaciones, disminuyendo los tiempos de respuesta, los riesgos 
asociados al trasiego de información y generar un aumento en la calidad de servicio.   
5) Que la TESORERIA cuenta con un software que ofrece estas funcionalidades, por lo que se hace 
necesario elaborar un convenio para su uso, regulando las condiciones de prestación del servicio, los 
términos, plazos, condiciones, sanciones y responsabilidades de los participantes.   
  
POR TANTO.  Se acuerda suscribir el presente Convenio de Servicio Web Tesoro Digital, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas:   
CLAUSULA 1: OBJETO: El propósito del presente convenio, es regular el servicio que LA TESORERIA 
ofrece a LA ENTIDAD, con el fin de brindar un servicio acorde con los avances de la tecnología y a 
los recursos informáticos que dispone, mediante el Portal Web de Tesoro Digital (en adelante Portal 
Web - TD), que opera por medio de Internet y permite realizar diferentes transacciones con los fondos 
depositados en cuentas de Caja Única.   
CLAUSULA 2: DEFINICIONES:   
Para efectos de este convenio se tendrán las siguientes definiciones:   
a) Archivo TXT: Archivo de texto plano para pago o cobro con las especificaciones requeridas para 
que se procese en Portal Web TD.   
b) Archivo XML: Es un archivo de texto estructurado bajo programación, para que se procese en Portal 
Web TD.   
c) Autorizados: Son los funcionarios (as) autorizados (as) por las entidades participantes para 
realizar transacciones en Portal Web TD.   
d) Cobro o Pago Masivo o en lote: Es un archivo electrónico TXT o XML que genera LA ENTIDAD 
participante en Caja Única para el cobro desde cuentas propias ó de terceros por medio del servicio 
de Débitos Directos o Débitos en Tiempo Real del SINPE ó el depósito a cuenta de terceros por medio 
de Créditos Directos del SINPE.   
e) Cuentas: Son las cuentas abiertas por la TESORERIA en el sistema CCF, para que las entidades 
dispongan de los dineros que perciben por traslado de fondos públicos y que sirven para ser sujetos 
a consulta ó transacción por medio de Portal Web TD – TD conforme el Reglamento de Caja Única.   
f) Ejecutivo de Cuenta: Funcionario de la TESORERIA encargado del servicio a las entidades 
participantes.   
g) Entidad Destino: Entidad Financiera participante del SINPE a la que le llega el depósito del pago o 
la solicitud de cobro para que sea aplicada a un tercero.   
h) Entidad Participante: Institución que se encuentra considerada dentro del alcance de la Caja Única, 
bien directamente o en razón de ser beneficiario de transferencias por parte de entidades incluidas en 
los incisos a) y b) del artículo 1° de la Ley N° 8131. Módulo Portal Web TD: Es el Sistema automatizado 



  

que utilizan las entidades autorizadas para enviar pagos y cobros vía Web, así como de cualquier otro 
servicio ofrecido por LA TESORERIA. Asimismo permite al usuario visualizar la información financiera 
de sus cuentas; utilizando la autenticación mediante firma digital.   
i) SINPE: Sistema Nacional de Pagos Electrónicos. Plataforma tecnológica desarrollada, administrada 
y reglamentada por el Banco Central de Costa Rica, para facilitar la prestación de los servicios del 
Sistema de Pagos.   
j) Sistema Control Contable de Fondos (CCF): Sistema informático utilizado por la TESORERIA para 
el control de saldos, registro de los movimientos de cobro, pago o traslado de fondos en cuentas de 
caja única.   
k) Solicitud de Cobro Masivo Automatizado (SCMA): Formulario CU-013, que envía LA ENTIDAD 
participante de caja única que utiliza el Portal Web TD para realizar cobros en lote, en donde detalla 
datos de la cuenta a afectar, cantidad de registros, monto en números y letras, firmas registradas en 
Portal Web TD como Registrador y Enviador.   
l) Solicitud de Pago Masivo Automatizado (SPMA): Formulario CU-015, que envía LA ENTIDAD 
participante de caja única que utiliza el Portal Web TD para realizar depósitos en lote, en donde detalla 
datos de la cuenta a afectar, cantidad de registros, monto en números y letras, firmas registradas en 
Portal Web TD como Registrador y Enviador.   
m) Solicitud de Retiro: Formulario CU 004 utilizado para que LA ENTIDAD participante de caja única 
pueda solicitar a la TESORERIA depósitos a una cuenta comercial propia en forma individual, traslado 
a otra cuenta de caja única, pagos de impuestos, de cuotas de la CCSS y también se utilizan para 
transferencias interbancarias para pagos al exterior o a participantes del SINPE.   
n) Tesoro Digital: Sistema informático, compuesto de diferentes módulos mediante los cuales las 
Entidades Participantes y la TESORERIA gestionan los recursos financieros depositados en la Caja 
Única del Estado. Está compuesto por a) el Módulo Portal Web TD que es el que utilizan las entidades 
autorizadas para enviar pagos y cobros vía web, b) el Módulo CGP Web que es el que utilizan los 
ejecutivos de TESORERIA para registrar los archivos de cobro ó pago enviados por las entidades 
participantes ó bien las solicitudes de retiro y de traslado entre cuentas y c) el Módulo CGP Windows 
utilizado por la TESORERIA para consolidar los archivos de que se remiten al SINPE.   
CLAUSULA 3: PROPIEDAD: El Portal Web TD es propiedad de LA TESORERIA y su utilización por 
LA ENTIDAD tiene como único fin el acceso y utilización de la plataforma virtual de servicios, sin que 
ello genere un derecho sobre el mencionado sistema.   
CLAUSULA 4: DISPONIBILIDAD DE USO: La TESORERIA ejecutará las previsiones necesarias para 
ofrecer una capacidad y disponibilidad del servicio Portal Web TD las veinticuatro (24) horas del día, 
los trescientos sesenta y cinco (365) días del año, reservándose el derecho de establecer horarios de 
procesamiento y/o mantenimiento para los diferentes servicios, los cuales comunicará a LA ENTIDAD, 
con la debida anticipación.   
CLAUSULA 5: REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS: LA ENTIDAD se compromete a utilizar un 
Ordenador Pentium II o superior, conexión a internet mínimo 1 (un) Mega byte y un navegador de 
Internet compatible con Explorer 8 o superior. Se puede utilizar algunos programas de software libre, 
aunque la TESORERIA no garantiza la operatividad del sistema adecuadamente. Además se 
compromete a atender los requerimientos operativos conforme los lineamientos de tecnología y 
seguridad del Ministerio de Hacienda actuales ó futuros.  
CLAUSULA 6: SERVICIOS: Todos los servicios que se ofrecen a LA ENTIDAD a través de Portal Web 
TD serán ejecutados por la TESORERIA en forma accesoria, respecto la materia que rige la apertura 
y operación de las cuentas en Caja Única. LA ENTIDAD dispondrá de la asistencia de un ejecutivo en 



  

TESORERIA para aquellos trámites que no se pueden realizar por medio del Portal Web TD ó 
consultas sobre la operativa y nuevos servicios. La TESORERIA puede incluir o excluir temporal o 
definitivamente cualquiera de los servicios que ofrece a través del Portal Web TD, dando aviso a LA 
ENTIDAD en un plazo no menor a diez días hábiles.   
LA ENTIDAD puede consultar sus saldos y transacciones durante el horario establecido y el sistema 
esté habilitado, salvo los atenuantes de caso fortuito y fuerza mayor. LA ENTIDAD que requiera una 
revisión con mayor detalle al ofrecido en línea, de sus transacciones o bitácoras, podrá solicitar la 
información correspondiente.   
LA ENTIDAD también se compromete a utilizar el Portal Web TD como único medio transaccional de 
cobros y pagos, siendo que deja de utilizar los medios de envío de archivos de pago vía correo 
electrónico o físico para ser procesados por ejecutivos de TN, esto para garantizar un eficiente servicio 
y evitar duplicidades en las transacciones.   
En caso de que LA ENTIDAD no pueda procesar sus archivos en sus instalaciones por motivos fuera 
de su control, la TESORERIA pondrá a su disposición, un espacio físico dentro de sus instalaciones 
para que los autorizados puedan concretar su gestión.   
CLAUSULA 7: EL AUTORIZADO: El funcionario autorizado debe conocer que el único medio de 
ingreso es mediante la autenticación con su certificado de firma digital, y será responsable de sus 
actos firmados digitalmente conforme el perfil asignado y la Ley 8454 Ley de Certificados, firmas y 
documentos electrónicos, del 30 de agosto del 2005, además de la confidencialidad, custodia y buen 
uso de la información de LA ENTIDAD que lo autoriza, obtenida a través de Portal Web TD.   
CLAUSULA 8: LA PROGRAMACION FINANCIERA: LA ENTIDAD se obliga a enviar o registrar la 
programación respectiva conforme a las disposiciones que establezca LA TESORERIA, considerando 
los movimientos que se estima se realizarán en los meses siguientes, siendo esta programación una 
vez aprobada por TESORERIA, el límite máximo de giro de recursos, independiente del saldo 
disponible en sus cuentas, el cual en todo caso deberá ser igual o menor al saldo en la cuentas.  
CLAUSULA 9. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA ENTIDAD Y LOS USUARIOS DEL 
SISTEMA:  Para el uso de los servicios del Portal Web TD los funcionarios de LA ENTIDAD deberán 
atender los siguientes deberes y obligaciones:   
a) Conocer y aplicar en forma correcta y segura las instrucciones de operación, manuales de usuario 
y los dispositivos de seguridad requeridos para el uso del Portal Web TD.   
b) Acceder a los servicios de la TESORERIA únicamente a través del Portal Web TD, utilizando 
equipos seguros, dotados de software de seguridad (antivirus, antispyware, entre otros) de una 
compañía reconocida internacionalmente, debidamente instalado y actualizado de acuerdo a las 
especificaciones y actualizaciones que el fabricante del antivirus mantenga disponible para el público, 
omitiendo el acceso a través de otros sitios de referencia (links) a efectos de prevenir accesos o 
intromisiones ilegítimas.   
c) Usar en forma personal los servicios del Portal Web TD y no mostrar a nadie el password asociado 
a su firma digital; en caso contrario, será de su exclusiva responsabilidad cualquier consecuencia 
dañosa que resultare.   
d) Conforme los perfiles definidos por la TESORERIA, asignar a cada usuario el respectivo perfil para 
el manejo y operación del sistema, el acceso a las cuentas, la mancomunación de firmas, restricción 
de montos, o cualquier otra condición especial establecida por la TESORERIA, así como el control 
interno para el trasiego de la información y la autorización de pagos y cobros a terceros o propios.   
e) Velar por la suficiencia de fondos y la programación financiera, que garantice el poder realizar 
alguna transferencia u operación.   



  

f) La ENTIDAD responderá ante las instancias correspondientes por el incumplimiento en las 
obligaciones, el mal uso de los servicios que se prestan por el Portal Web TD, por actos culposos o 
por acciones delictivas.   
g) Hacer caso omiso y eliminar del buzón de correos electrónicos que no provengan de la TESORERIA 
en los que se le solicite información personal, afiliación a cualquier sistema electrónico o similar al 
Portal WEB TD.   
h) Verificar mensualmente los movimientos que registren los sistemas de la TESORERIA, tanto por 
transacciones efectuadas desde el Portal Web como aquellos que realicen los Ejecutivos de 
TESORERIA y que tengan alguna afectación en las cuentas de la Entidad.   
i) Notificar a la TESORERIA en caso de sospecha de que su contraseña, o datos personales han sido 
vulnerados o cualquier otro incidente que afecte la correcta operación del sistema.  
CLAUSULA 10. RESPONSABILIDADES DE LA TESORERIA:  Con el propósito de cumplir con el 
derecho de información previsto en las leyes, y en cumplimiento con el principio de transparencia y 
publicidad la TESORERIA asumirá las siguientes obligaciones:   
a) Facilitar los perfiles de usuario para el uso del Portal Web TD que sean solicitados por el 
representante de LA ENTIDAD, mientras no se haya descentralizado la administración de la seguridad 
en cada Entidad.   
b) Informar de manera clara, veraz y oportuna las particularidades de los servicios que se brindan a 
través del Portal Web TD.   
c) Prestar los servicios bancarios que demanden la transferencia o aplicación de fondos de las cuentas 
de caja única cuando existan los fondos suficientes y la programación de caja lo permita.   
d) Notificar por el correo electrónico registrado para el usuario, cualquier modificación en el 
funcionamiento de los servicios ofrecidos por medio del Portal Web TD. En caso de no ser aceptadas, 
la TESORERIA podrá suspender o cancelar al usuario sin ninguna responsabilidad los servicios que 
comprende el Portal Web TD.   
e) Reservar los fondos a nivel de los estados de cuenta, hasta que se haya recibido la confirmación 
de parte del SINPE de los registros exitosamente aplicados y los resultados de las devoluciones que 
se notifiquen y por la sumatoria de los movimientos efectivamente aplicados.   
CLAUSULA 11: TIPO DE MONEDA: Para aquellas entidades que no cuenten con cuentas en moneda 
internacional (dólar o euros), los pagos en monedas distintas al colón deberán ser canalizadas a través 
del ejecutivo de cuenta y su conversión se realizará considerando el tipo de cambio de compra del 
colón moneda al momento de la operación.   
CLAUSULA 12: SOBRE EL MANUAL DE USUARIO: La TESORERIA proporcionará a LA ENTIDAD 
un manual de usuario del Portal Web TD formato digital. Será responsabilidad de LA ENTIDAD la 
distribución de ese manual a sus funcionarios que sean usuarios del Portal Web TD así como su 
utilización como herramienta de consulta.  
CLAUSULA 13: MODIFICACIONES DEL CONVENIO: LA ENTIDAD acepta que la TESORERIA podrá 
efectuar modificaciones al presente convenio, en cumplimiento de disposiciones superiores o cambios 
de legislación, lo cual será comunicado a LA ENTIDAD con al menos diez (10) días hábiles de 
antelación.   
CLAUSULA 14: PLAZO: El presente convenio es por un plazo de 24 meses prorrogable por tres 
períodos iguales para un total de noventa y seis meses, que rige a partir de la notificación del convenio 
a la entidad respectiva. La TESORERIA podrá rescindir el presente convenio por oportunidad y 
conveniencia, comunicando a LA ENTIDAD con un plazo no menor a tres meses calendario para que 
realice los ajustes correspondientes a su operativa.   



  

CLAUSULA 15: INCUMPLIMIENTOS Y USO INDEBIDO: En caso de que se detecte un uso indebido 
de la plataforma Portal Web TD ó un incumplimiento grave por parte de LA ENTIDAD de cualesquiera 
de las disposiciones contenidas en este convenio la TESORERIA de manera preventiva para proteger 
los recursos de la Entidad y del Erario Público, procederá a suspender temporalmente la prestación 
del servicio vía Web, con lo cual LA ENTIDAD podrá transar mediante los canales de servicio a través 
del ejecutivo de TESORERIA, debiendo notificar a LA ENTIDAD el motivo de la suspensión en un 
plazo no mayor a tres días hábiles, para que esta proceda con la justificación o corrección respectiva 
en un plazo no mayor a los diez días hábiles.  En caso de que la situación no se pueda corregir o se 
mantenga el incumplimiento, se hará la apertura del proceso para determinar si es procedente la 
suspensión definitiva de servicios a través del Portal Web TD conforme al debido proceso.   
CLAUSULA 16: CUANTIA DEL CONVENIO: Para todos los efectos legales, dado que en el presente 
convenio no existen rendimientos para LA ENTIDAD por los saldos depositados ni costos asociados 
a las transacciones que remita, se determina que la cuantía es inestimable.  
CLAUSULA 17: NOTIFICACIONES: En concordancia con el artículo 22 de la Ley No. 8687, Ley de 
Notificaciones Judiciales, se establece como lugar para atender notificaciones, el domicilio legal, 
siendo para la TESORERIA San José, Costa Rica, Avenida Segunda, calle tres, edificio principal del 
Ministerio de Hacienda y para la ENTIDAD Belén San Antonio detrás de la Iglesia Católica Heredia.  LA 
ENTIDAD acepta que ha leído y comprendido en todos sus extremos este convenio y en fe de lo 
anterior, lo consigna el representante de la TESORERIA y el representante de la ENTIDAD, en la 
ciudad de San José, al ser las diez horas del quince de noviembre del dos mil diecinueve.   
  
Por LA ENTIDAD: HORACIO ALVARADO BOGANTES   
Cargo: Alcalde Municipalidad de Belén, Heredia   
Por LA TESORERIA: MAURICIO ARROYO RIVERA   
Cargo: Subtesorero Nacional  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio DAF-M-003-
2020, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual 
remite el Convenio de cooperación Portal Web Tesoro Digital entre el Ministerio de Hacienda y la 
Municipalidad de Belén. SEGUNDO: Aprobar el Convenio de cooperación Portal Web Tesoro Digital 
entre el Ministerio de Hacienda y la Municipalidad de Belén ya que no tiene ningún impacto financiero 
para la Municipalidad. TERCERO: Autorizar al Alcalde a la firma de dicho convenio. CUARTO: Se 
valore tomar el acuerdo definitivamente aprobado debido a la urgencia. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, señala que esto es para manejar la Ley 8114, el 
Presupuesto de la Persona Joven y Partidas Específicas. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, informa que es el uso de una herramienta tecnológica para hacer 
más ágil la transferencia de recursos, incluso es un Convenio que tenemos como ultimátum para 
utilizar esa herramienta, es utilizar una plataforma tecnológica. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que no pudo venir a la reunión porque había 
participado en otra reunión en la mañana. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el oficio DAF-M-003-2020, suscrito por Jorge 
González, Director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual remite el Convenio de 
Cooperación Portal Web Tesoro Digital entre el Ministerio de Hacienda y la Municipalidad de Belén.  
TERCERO:  Aprobar el Convenio de Cooperación Portal Web Tesoro Digital entre el Ministerio de 
Hacienda y la Municipalidad de Belén ya que no tiene ningún impacto financiero para la Municipalidad.  
CUARTO:  Autorizar al Alcalde a la firma de dicho convenio.   
 
ARTÍCULO 19.  El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-02-2020.   
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Referencia 0214-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-011-
2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio GC-001-2020, suscrito por Andrea Arce y 
Jorge González, coordinadora de la Unidad de Cobros y director del Área Administrativa Financiera, 
por medio del cual plantean una solicitud de reforma al Reglamento para el procedimiento de cobro 
administrativo, extrajudicial y judicial de la Municipalidad de Belén, publicado en la Gaceta el pasado 
06 de enero del año en curso.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y tramite respectivo.  
 
GC-001-2020  
En La Gaceta No. 01 de fecha 06 de enero del año en curso, se procedió a publicar para consulta 
pública la Reforma al Reglamento para el Procedimiento de Cobro Administrativo, Extrajudicial y 
Judicial de la Municipalidad de Belén, revisada esta reforma por la coordinadora de la Unidad de 
Gestión de Cobros, se considera que no es procedente establecer lo regulado en el artículo 8° de la 
reforma, inciso e; dado que el cobro de los gastos derivados de los procesos judiciales estará definido 
por la dinámica del proceso, es por este motivo que se recomienda modificar el artículo 30 inciso e) 
eliminando dicho inciso y ajustando la numeración.  De igual manera, se solicita corregir la numeración 
de los artículos de la reforma dado que se omitió el artículo 11.   
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio GC-001-2020, 
suscrito por Andrea Arce y Jorge González, coordinadora de la Unidad de Cobros y director del Área 
Administrativa Financiera, por medio del cual plantean una solicitud de reforma al Reglamento para el 
procedimiento de cobro administrativo, extrajudicial y judicial de la Municipalidad de Belén. 
SEGUNDO: Revisada la reforma se considera que no es procedente establecer lo regulado en el 
artículo 8° de la reforma, inciso e; dado que el cobro de los gastos derivados de los procesos judiciales 
estará definido por la dinámica del proceso, es por este motivo que se recomienda modificar el artículo 
30 inciso e) eliminando dicho inciso y ajustando la numeración. TERCERO: Corregir la numeración de 
los artículos de la reforma dado que se omitió el artículo 11. CUARTO: Se proceda a la publicación en 
Gaceta. 



  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, plantea cuales son los cambios significativos dentro del 
Reglamento. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, explica que ya aprobaron la Reforma el año pasado, incluso tuvo 
una mejoría de parte del Concejo, lo que buscamos es clarificar algo que la Contraloría había señalado 
desde hace muchos años, que el cobro judicial que realice la administración en manos de un Bufete, 
esos honorarios deben ser cancelados por la administración, no se puede contratar a nadie sin 
recursos, lo otro es tener una herramienta en no desgastar a la administración y tener la facultad legal 
de declarar deudas incobrables, no tener una deuda con alguien que no existe o ya murió, sería una 
herramienta de trabajo, el otro tema es ordenar la gestión y controlar la gestión de cobro en manos de 
un abogado externo, la idea es tener mayor control y esta propuesta es corregir un error en la 
numeración y eliminar un inciso que hay una contradicción. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, determina que ya el año pasado se había aprobado, 
había aportado sobre las sociedades que desaparecen y queda una deuda, era importante mantener 
el representante legal, para buscar el cobro, el Ministerio de Hacienda lo aplica a nivel nacional, pues 
la Municipalidad tiene las mismas potestades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio GC-001-2020, suscrito por Andrea Arce y Jorge González, coordinadora de la Unidad 
de Cobros y Director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual plantean una solicitud de 
Reforma al Reglamento para el procedimiento de cobro administrativo, extrajudicial y judicial de la 
Municipalidad de Belén.  TERCERO:  Revisada la reforma se considera que no es procedente 
establecer lo regulado en el artículo 8° de la reforma, inciso e; dado que el cobro de los gastos 
derivados de los procesos judiciales estará definido por la dinámica del proceso, es por este motivo 
que se recomienda modificar el artículo 30 inciso e) eliminando dicho inciso y ajustando la numeración.  
CUARTO:  Corregir la numeración de los artículos de la reforma dado que se omitió el artículo 11.  
QUINTO:  Se proceda a la publicación en La Gaceta. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio CPJ-DE-OF-52-2020 de Diego Zúñiga, Director Ejecutivo, 
Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, dirigido al Alcalde Municipal, 
proyectosccpj@cpj.go.cr.  Presupuesto 2020 para la elaboración del Plan o Programa del Comité 
Cantonal de la Persona Joven.  Sirva la presente para informarles que el presupuesto ordinario y 
extraordinario asignado al Comité Cantonal de la Persona Joven (CCPJ) para la presentación del plan 
o programa atinentes a la Política Pública de la Persona Joven 2020, se desglosa de la siguiente 
manera:  Presupuesto ordinario de ₡4436086,61 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL OCHENTA Y SEIS 61/100) y extraordinario ₡1651017,13 (UN MILLON SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DIECISIETE 13/100), para un monto total de ₡6087103,74 (SEIS MILLONES 
OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES 74/100), lo anterior de conformidad con la normativa vigente 
establecida en la Ley General de Persona Joven 8261, debidamente tipificada en el artículo 26: 



  

 
..”Artículo 26.-Financiamiento. Un veintidós y medio por ciento (22,5%) del presupuesto del Consejo 
será destinado a financiar los proyectos de los comités cantonales de la persona joven. 
El Consejo girará los recursos a la municipalidad de cada cantón, con destino específico al desarrollo 
de proyectos de los comités cantonales de la persona joven, en proporción a la población, el territorio 
y el último índice de desarrollo social del cantón, previa presentación de sus planes y programas, 
debidamente aprobados por cada comité cantonal de la persona joven y presentados en el primer 
trimestre del año ante la Dirección Ejecutiva del Consejo.” … 
 
El plan o programa de trabajo del CCPJ debe ser remitido oficialmente a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven, al correo electrónico proyectosccpj@cpj.go.cr, con un plazo máximo 
hasta el 31 de marzo del año en curso, sin ser prorrogable, según lo establecido en el art. 26 de la Ley 
General de la persona Joven N°8261, el documento debe adjuntar el acuerdo de aprobación en 
primera instancia del Comité Cantonal de la Persona Joven y el acuerdo del aval del Concejo 
Municipal, dado que los recursos destinados para la implementación de las actividades, deben estar 
contemplados en el presupuesto anual de la municipalidad, esto con el fin de que la Junta Directiva 
del Consejo de la Persona Joven apruebe la transferencia de los recursos a su municipalidad.  Para 
que el Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven gire el recurso financiero, se debe 
cumplir con lo estipulado en el Artículo 12 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos 
Públicos; que señala que los recursos deben de haberse presupuestado por la municipalidad y contar 
con la respectiva aprobación de la Contraloría General de la República. 
 
Aunado a lo anterior, los Comités Cantonales de la Persona Joven deben estar debidamente 
conformados con siete miembros, por lo que es necesario que se encuentren nombrados para que 
exista quórum funcional y estructural.  Cualquier consulta, favor comunicarse con Jenny Vargas C., 
Coordinadora de la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil al correo electrónico al teléfono 
2257-1130 ext 108. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Remitir al Comité Cantonal de la Persona Joven para su 
información.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio MICITT-DVT-OF-049-2019 de Edwin Estrada Hernández 
Viceministro de Telecomunicaciones, correo electrónico secretaria.telecom@micit.go.cr.  Sirva la 
presente para extenderle un cordial saludo.  En seguimiento al oficio 4445/2019 de fecha 31 de julio 
de 2019, en el cual se solicita a la Comisión para la Instalación o Ampliación de Infraestructura de 
Telecomunicaciones:  “(…) generar soluciones para garantizar el mejoramiento del paisaje urbano y 
rural y seguridad en relación con las redes públicas de telecomunicaciones del Cantón de Belén (…)”.  
Le comento que para brindar atención a la solicitud planteada y de acuerdo con las potestades de la 
Comisión de Infraestructura, se compiló mediante oficio MICITT-DVT-OF-1011-2019 el procedimiento 
a seguir en cuanto al uso eficiente de los elementos de red establecido en el “Reglamento sobre el 
uso compartido de infraestructura para el soporte de redes públicas de telecomunicaciones” publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta N° 214 del 13 de noviembre de 2017. El oficio citado fue remitido a la 
presidenta de la Cámara de Infocomunicación y Tecnología solicitando, a su vez, el traslado de la 
información a los agremiados de la Cámara.  
 



  

Se adjunta documento para su conocimiento.  Finalmente, agradezco nos pueda informar si tienen 
alguna dificultad adicional en relación con la infraestructura de telecomunicaciones en el cantón de 
Belén, de manera que podamos colaborar al respecto.   
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, piensa que esto nació el año pasado, por el tema de ordenamiento 
de los cables, le parece que, a pesar de traer un desfase de tiempo, la intención es buena y es válida, 
cree que es un acuerdo que todavía estamos viendo resultados, cree que debemos seguir siendo 
vigilantes y realizar este tipo de gestiones en los sectores que necesita intervención. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Se agradece todas las gestiones realizadas y se reitera la 
solicitud que realicen una revisión exhaustiva a fin de proceder a la remoción del cableado en desuso, 
se realice un ordenamiento del cableado existente y se impulse la utilización de mecanismos modernos 
que mitiguen el impacto visual y por tanto disminuyan la contaminación y garantizar la seguridad en 
todo el Cantón.   
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio PE-079-01-2020 de MSc. Arq. Tomas Martines, Presidente 
Ejecutivo, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, Alcalde, achinchilla@invu.go.cr.  Remite 
Información de especial importancia en el inicio de este año 2020; en particular, las indicaciones para 
la emisión de certificados de uso de suelo, por parte de las Municipalidades, para ser consistente con 
el reciente Reglamento de Construcción. 
 

Certificado de uso de suelo  
 

1- Según el Reglamento de Construcción vigente, el Certificado de uso del suelo corresponde al acto 
jurídico concreto por medio del cual la Administración local acredita la conformidad o no del uso del 
suelo.  Es decir, es el documento emitido por la Municipalidad que acredita la conformidad del uso de 
un predio, mediante la utilización de la estructura física asentada o incorporada a él, o de ambos casos, 
en cuanto a clase, ubicación, forma e intensidad y posibilidad de su aprovechamiento. 
2- El uso del suelo, denominado uso de la tierra en la Ley de Planificación Urbana, Ley No.4240, se 
refiere a la utilización de un terreno, de la estructura física asentada o incorporada a él, o de ambos 
casos, en cuanto a clase, forma o intensidad de su aprovechamiento. 
3- La competencia en relación con el otorgamiento de Certificados de uso de suelo, es única y 
exclusiva de la Municipalidad, tal como lo indicó la Procuraduría General de la Republica en Dictamen 
NoC-312-20051. 
4- El objetivo del certificado de uso de suelo es indicar al interesado qué uso puede darle al predio de 
interés y que limitaciones urbanísticas le son aplicables, en apego a la normativa vigente. 
5- El Manuel de Subclasificación de Proyectos de Construcción y artículo 102 del Reglamento de 
Construcciones vigente, señalan que todo certificado de uso de suelo dbe contener al menos la 
siguiente información según el tipo de proyecto: 
 

 
1 “De conformidad con la jurisprudencia administrativa citada, es criterio de esta Procuraduría que la 
competencia para otorgar los certificados de uso del suelo que señala el Artículo 28 de la Ley de Planificación 
Urbana, corresponde a las Municipalidades, aun en aquellos cantones en los que no se haya dictado un Plan 
Regulador”. 



  

-Número de plano catastrado 
-Uso conforme (residencial, comercial, industrial, institucional u otro) 
-Retiros mínimos: frontal, posterior y laterales 
-Cobertura máxima permitida 
-Densidad de población 
-Altura máxima permitida 
-Frente mínimo del pedio permitido 
-Área mínima del predio permitida 
-Vigencia del certificado de uso de suelo 
 
Adicionalmente, si el predio está sujeto a otras restricciones se deben indicar en el certificado. 
 
6- Cuando las municipalidades cuenten con Plan Regulador, el contenido del Certificado de uso de 
suelo (ver punto anterior) debe ser acorde con las restricciones establecidas para cada zona, según 
la ubicación del predio. 
7- En las municipalidades que no se cuente con Plan Regulador, el certificado de uso de suelo debe 
contener las restricciones urbanísticas señaladas en el punto 4 del presente comunicado, aplicables 
según el uso que se requiere, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Construcciones y el 
Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones vigentes. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que el documento se envíe al Asesor Legal, 
porque tenemos un caso pendiente de los usos de suelo de La Gruta, para que pueda mejor resolver. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pide que aclaren si esto viene como información general 
para los municipios o se han dado usos de suelo no conformes o algo que no se dio correctamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Área Técnica Operativa y a la Unidad de 
Desarrollo Urbano para lo que corresponda.  SEGUNDO:  Remitir al Asesor Legal Luis Alvarez para 
su información y se complete el expediente que esta analizando.  
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce trámite 372 de Jenny Castro Montero Secretaria Fundación Chumi, correo 
electrónico jennycastrom@gmail.com.  Reciban un cordial saludo de parte de la que será Fundación 
Chumi, que nació después del fallecimiento de nuestro hermano, hijo, sobrino y amigo Allen Castro 
Montero, a cusa del cáncer y pudimos conocer las necesidades por las que atraviesa la Fundación de 
Cuidado Paliativos de Belén.  Nos unimos y junto con la colaboración del pueblo de Belén hemos 
podido colaborar con ¢16.000.000.00 en dos años. La razón de la presente es solicitarles el 
nombramiento de un delegado municipal para la conformación de dicha fundación.  Queremos postular 
a las siguientes personas de nuestro pueblo: 
 
1- Leonardo Hidalgo Soto, cédula 106250464 
2- César Montero Alvarado, cédula 203880103 
3- Mariel Castro Montero, cédula 402160966 
 



  

Estos miembros, junto con la Junta Directiva y la comunidad Belemita queremos seguir colaborando 
con la Fundación de Cuidados Paliativos de Belén y otras entidades de bien social para suplir algunas 
necesidades de los miles que tienen.  Esperamos con ansias su pronta respuesta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar información sobre la Fundación Chumi y la hoja de vida 
de los postulados. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Oficio CPJ-DE-OF-090-2020 de Diego Zúñiga Céspedes, Director 
Ejecutivo Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, correo electrónico 
proyectosccpj@cpj.go.cr. Asunto: Certificación de Ejecución Presupuestaria.  Por este medio, les 
solicitamos remitan un certificado de ejecución del presupuesto de los fondos transferidos por parte 
del Consejo Nacional de Política Pública de Persona Joven (CPJ) a su Municipalidad para la ejecución 
del plan o programa de trabajo del Comité Cantonal de la Persona Joven de su cantón, en el año 2019, 
el cual debe contener:   
  
Información Solicitada: Monto en colones Monto transferido por el CPJ Monto ejecutado 2019 Monto 
disponible del superávit   
Monto ejecutado del superávit al 31/12/2019.   
  
Además, se les solicita, indicarnos si durante el año 2019 se adquirieron activos a nombre del Comité 
Cantonal de la Persona Joven (CCPJ), adjuntarnos el debido certificado de plaqueo de los mismos.  
Para este efecto, se describen las definiciones de los conceptos mencionados:   
  
Monto transferido por el CPJ: Corresponde al monto de la transferencia de los recursos ordinarios 
transferidos durante el 2019.  
  
Monto ejecutado 2019: Corresponde al monto ejecutado durante el 2019 con los recursos ordinarios 
transferidos en el 2019.  
  
Monto disponible del superávit: Corresponde al monto disponible del superávit específico de los fondos 
que ha transferido el CPJ.  
  
Monto ejecutado del superávit al 31/12/2020: Corresponde al monto ejecutado durante el 2019 del 
superávit específico de años anteriores con los fondos que ha transferido el CPJ.  
  
Certificación de activos adquiridos a nombre del CCPJ 2019: Corresponde a una certificación detallada 
de bienes adquiridos por el Comité Cantonal de la Persona Joven durante el año 2019, que han sido 
comprados mediante los fondos transferido por el CPJ. En caso de no existir compra de bienes 
indicarlo para llevar un adecuado seguimiento. 
 
Esta certificación debe ser remitida oficialmente a la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Política Pública de la Persona Joven al correo proyectosccpj@cpj.go.cr, solicitamos la respuesta a 
más tardar el viernes 28 de febrero del 2020.  En virtud de lo expuesto anteriormente, me permito 
informarle que según Pronunciamiento DFOE-PG0166 del 25 de abril, 2017 de la Contraloría General 
de la República concluye que: “La erogación de fondos públicos  que  se  realizan  a  los  Comités  



  

Cantonales  de  a Persona Joven, contiene el deber ínsito y correlativo de su adecuada fiscalización 
por parte del Consejo de la Persona Joven, constitutivo de la función de administración de su 
patrimonio y el cumplimiento de las acciones de control interno, aspectos desarrollados en forma 
sistémica por su Ley Constitutiva N.° 8261 y su Reglamento, la Ley General de Control Interno N.° 
8292, y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública N.° 8422 y su 
Reglamento”.  
  
Cualquier consulta o ampliación, favor comunicarse con Jenny Vargas C., Coordinadora de la Unidad 
de Promoción de la Participación Juvenil, al correo electrónico proyectosccpj@cpj.go.cr o al teléfono 
2257-1130 ext 108.  
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, opina que le llama la atención que pidan que los bienes o 
artículos que se deben plaquear, porque no establece hasta que monto son activos fijos o se pasan a 
gasto.  Cuando hay un activo o bien debe tener un valor o pasarlo por gasto, sino se tiene que estar 
plaqueando, debe haber un Reglamento. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aclara que no tiene idea de las compras ejecutadas 
durante el 2019, pero anteriormente si tenían aparatos de sonidos, como 1 o 2 megáfonos y entiende 
que estaban en custodia del Área Social. 
 
La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, establece que el Comité de la Persona Joven con presupuesto 
ha venido comprando bienes, efectivamente están en custodia del Área Social, de hecho, cuando un 
grupo organizado hace la solicitud el Comité de la Persona Joven da el aval y la funcionaria Marita 
Arguedas los presta, son pocos como 5 bienes, son pocos.  Cuentan con una planta, unos micrófonos, 
video in, toldos, no es mucho. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, ¿interroga que activos tienen?, no sabía que los grupos 
organizados le daban uso. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, cita que un activo en la administración pública todo se 
considera como escritos, sillas, megáfonos, etc., si fueron comprados por la administración, tiene un 
ciclo de vida, va con un gasto de depreciación, debería estar plaqueado porque la compra la hizo la 
Municipalidad, hay cosas que no se consideran activos como libros y cuadernos. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, puntualiza que esos activos fueron parte de un proyecto de hace 
como 4 años, de un proyecto que se buscaba facilitar a los grupos organizados del Cantón ciertos 
instrumentos como parlantes, plantas y toldos, para utilizarlos para actividades culturales, deportivas, 
sociales, etc., el proceso de trámite de préstamo es con el Área Social, no sabe cuántas veces se ha 
utilizado ese equipo y le preocupa el equipo de sonido que está en bodega. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, habla que haría la consulta al Comité de la Persona Joven, 
por ejemplo, cuanto durara un megáfono, el problema es que cuando están plaqueados, se deben 
tener en custodia, estén buenos o malos, a veces no hay ni donde guardarlos. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Director del Área Administrativa Financiera brindar la 
información solicitada.  
 

A las 7:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


